
REPUBLICA DE CHILE 

CAMARA DE DIPUTADOS 

" 

SEGUNDA LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

Sesión 1 <1l, en martes 10 de enero de 1956 

(Especial: de 16,15 a 16,33 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DURAN 

SECRETARIOS, LOS SEÑORES GOYCOOLEA, CORTES y 

YAVAR, DON'FERNANDO 

INDICE DE LA SESION 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

V.-TEXTO DEL DEBATE 



2 CAMARA DE DIJ;>UTADOS 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se fijan los días y horas para las sesiones ordinarias de la Corpo­
ración y el día destinado exclusivamente al funcionamiento de las 
Comisiones .... .... .... .... .... .... .... . ... .... .... .... .... .... .... .... .... .... . ... 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con que S. E. el Presidente de la República somete 
a la consideración del Congreso Nacional un proyecto que mo­
difica la ley N9 11.902, que declaró de utilidad pública y autori­
zó la E!xpropiación de terrenos de la población "Zelada" de la co-
muna de Quinta Normal ................................................... . 

2.-0ficio de S. E. el Presidente de la: República con el que comu,­
nica que ha resuelto poner término a la legislatura extraordi-
naria de sesiones anteriores .:: ............................................. . 

3.-0ficio de S. E. el Presidente de la República con el que Convo­
ca al Congreso Nacional a una nueva legislatura de sesiones, 
a partir del 11 de, enero en curso .... .... .... .... .... .... .... .... . ... 

4.-0ficio de S. E. el Presidente de la República en que manifiesta 
que ha dispuesto anticipar la fecha de la convocatoria a sesio­
nes extraordinarias para el día 9 del actual.... .... .... .... .... . ... 

5.-0ficio de S. E. el Presidente de la República con el que incluye 
el proyecto de ley que indica, entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso Nacional en la legislatura extraordina-
ria de sesiones ......... : ................................................. . 

6¡7.-0ficio de S. E. el Presidente de la República con el que hace 
presente la urgencia para varios proyectos de ley.... . ......... . 

S.-Oficio de S. E. el Presidente de la Repúbl.ica con el que for­
mula una indicación al proyecto de ley que concede un présta­
mo extraordinario a los imponentes del Departamento de Pe­
riodistas y Fotograbadores de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos ....................................................................... . 

9.-0ficio de S. E. el Presidente de la República con el que reti­
ra las urgencias hechas presentes para el despacho de, va­
rios proyectos de ley incluidos en la legislatura extraordina-
ria anterior ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" .. 

10.-0ficio de S. E. el Presidente de la República con el que ma­
nifiesta que ha resuelto retirar de la consideración del Con­
greso Nacional el proyecto que establece· nuevas normas para 
el desempeño de las comisiones de servicio que realice en el ex­
tranjero el personal de las Fuerzas de la Defensa Nacional .. 

1 l.-Oficio de S. E. el Presidente de la República con el que comu­
nica que ha resuelto declarar en estado de sitio diversas pro-
vincias, por el término de seis meses .... .... .... . ... ..... .............. . 

12.-0ficio del señor Ministro del Interior con el que expresa el 
sentimiento del Gobierno ante el fallecimiento del Diputado 
don José Zárate Andreu '" ... '" ... " . .. . ... ... . .. 

l3¡14.-0ficios del señor Ministro del Interior con los que da respuesta 

Pág. 

42 

10 

11 

11 

11 

11 

11 

12 

12 

13 

13 

13 



SESION Ft, EN MARTES 10 DE ENERO DE 1956 

a los que se le enviaro~ acerca de las materias que se indican: 
Construcción de un cuartel para la Comisaría de Carabineros 
"Victoria", de la Prefectura de Malleco ... ... . ......... . 
Permanencia y actividades desarrolladas en el país por el ciuda­
dano extranjero señor Jorge Kostig-Kaminski ... ... ... . .. 

15!17.-0ficios del señor Ministro de Hacienda con los que contesta 
los que se le enviaron en relación con los asuntos que se seña­
lan: 
Otorgamiento de créditos a los colonos de la zona comprendida 
entre las provincias de Malleco y Llanquihue ... 
Réincorporación del funcionario que indica al Banco del Es­
tado de Chile ... ... ... ... ... .'. ... ... ... ... ". . .. 
Internación al país de ciertOs equipos proyectores cinematográ-
ficos ..... '- ........................... '" .' ... . 

18124.-0ficios del señor Ministro de Educación Pública con los que 
da respuesta a los que se le dirigieron acerca de las materias que 
se indican: 
Construcción de local para la escuela N" 78 del departamento 
de Castro ...................................... . 
Construcción de locales escolares en Temuco, Gorbea e Imperial 
Creación de una escuela en Santa Rosa de Chena, comuna 
de Peñaflor ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. 
Construcción de pabellones para el internado del Liceo de '¡Hom­
bres de Concepción ... ... ... ... ... ... ... ... .., ... 
Construcción de locales escolares en Imperial, Curacautín, 
Rancagua y Rengo ... . ... ... ... ... .., ... ... '" ... 
Construccióñ de edificio para la escuela N° 12 de Toltén ... .. 
Creación de una escuela en Palena y construcción de locales es- ' 
colares en lugares fronterizos de la zona ... '" ... ... ... . 

25.-0ficio del señor Ministro de Defensa Nacional con el que da 
respuesta al que se le en vió por acuerdo de la Cámara, relacio­
nado con la internación de automóviles efectuada por diplomá­
ticos, militares, nacionales y extranjeros durante 1955 ... . .. 

26136.-0ficios del señor Ministro de Obras Públicas con los que da 
respuesta a los que se le dirigieron acerca de los asuntos que se 
señalan: 
Pavimentación de cal!es de la ciudad de Concepción ............... . 
Construcción de viviendas en TaItal ... '" ... ... ... ... .. 
Otorgamiento de préstamos para edificación a los damnifica­
dos por el incendio ocurrido en la ciudad de Copiapó ..... H 

Terminación de los trabajos que se ejecutan en el camino de 
Rengo a Malloa. .. ... ... ... ... .,. .., ... ... ..: ... 
Solución de los problemas qúe afectan a varias poblaciones sub­
urbanas de Santiago, por la Corporación de la Vivienda ... .. 
Construcción de un puente en el camino de Hueñivales a Llai­
ma, en Curacautín ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... .. 

3 

Pág. 

13 

14 

15 

15 

15 

16 
16 

16 

17 

17 
17 

17 

17 

18 
18 

18 

18 

19 

19 



4 CAMARA DE DIPUTADOS 

Terminación de las obras que se ejecutan en el camino de Quil-
pué a Concón .... .... .... .... . ... . ... .... .... . ... .... .... .... .... . ............ . 
Construcción de viviendas en Collipulli y Curacautín ... '" . 
Alza de cánones de arrendamiento de las casas de la pobla­
ción "Juan A. Ríos", de Santiago ... '" '" '" ... ... . .. 
Construcción del camino de Paildad a Compu, en la provincia 
de Chiloé ... ... "', '" '" '" '" '" '" ... ... . .. 
Construcción del Estadio regional de Temuco ... ... ... '" . 

37143.-0ficios del señor Ministro de Salud Pública con !os que contes­
ta los que se le enviaron acerca de las materias que se indican: 
Designación de médico para atender a la población de Cuneo .. 
Construcción de hospitales en Achao y Quellón '" '" ... . .. 
Construcción de un hospital en Curacautín .. , '" '" ... . .. 
Construcción de Viviendas en Taltal '" ... ... ... :.. '" . 
Construcción de poblaciones en Ancud y Castro ... '" '" .. 
Incumplimiento de la ley N9 10.383, por parte de la firma BenÍ-
tez, Elgueta, Figueroa y Cía Ltda. .... .... .... .... .... .... .... . ....... ' 
Tramitación de reclamos interpuestos ante la oficina de Chim­
barongo por imponentes del Servicio de Seguro Social ... . .. 

44159.-0ficios del señor Ministro de Economía con los que da respues­
ta a los que se le enviaron ~acerca de los asuntos que se indican: 
Suspensión del alza de tarifas ferroviarias en ias provincias 
de Atacama y Coquimbo ... ... ... ... '" '" .,. ... .., 
Tramitación de la operación de aporte de capitales del sellor 
Selim Chacur '" '" '" ... ... ... ... ... ... '" 
Embarques de concentrados de cobre realizados por el puerto 
de San Antoñio ... ... ..... . ... '" '" ... ... ... . .. 
Inversiones efectuadas por la Corporación de F9mento de la 
Producción en las provincias de Antofagasta, Tarapacá y Co-
quimbo ... '" .................. '" •... '" ..... . 

Regularización de la importación de bencina .. '" ... '" - .. 
Importación de camiones realizada por un sindicato de cons­
tructores de las provincias' de Valparaíso y Aconcagua ... . .. 
Importación de autormóviles para un grupo de deportistas ... 
Abastecimiento de energía eléctrica del balneario de Amargos, 
de la provincia de Valdivia '" '" '" '" ... .., ... . .. 
Levantamiento geológico en la provincia de Maule ............... . 
Importación de materia prima para industrias de cacao .... . 
Importación de material para el Cuerpo de Bomber:os de Villa 
Alemana ............................... : ................................... . 
Importación de vehículos motorizados .... .... .... .... .... .... .... . .. . 
Internación de equipos de proyección cinematográfica ........... . 
Funcionamiento del almacén regulador de San Fernando, de la 
Superintendencia de Abastecimiento y Precios .. " '" ... . .. 
Control de precios de las subsistencias, en las localidades de La 
Calera y Llay-llay ... ... ... '" '" '" '" ... .. . .. :-

Pág. 

19 
19 

20 

20 
20 

20 
21 
21 
21 
22 

22 

23 

23 

24 

24 

24 
25 

25 
26 

26 
27 
27 

27 
28 
28 

29 

30 



SESION 11¡t, EN MARTES 10 DE ENERO DE 1956 

Adopción de medidas para paliar los efectos de la seqúía en 
las provincias de Atacama y Coquimbo ... ... ... ... .,. . .. 

60.-0ficio del señor Ministro de Tierras y Colonización qm el que 
da respuesta al que se le envió en nombre del señor Correa 
Letelier, relacionado con las extensiones de terrenos de pro­
piedad fiscal que habrían· en el departamento de Castro ... 

61.-0ficio del Senado con el que remite un proyecto que prorro­
ga el plazo efltab!ecido en el artículo 22 de la ley N9 1l.828, pa­
ra'la dictación del Estatuto de los Trabajadores del Cobl'e 

62.-Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el pro.yedo que 
libera del pago de derechos e impuestos a los materiales y ele­
mentos que interne la Universidad Austral de Chile para el des­
arrollo de sus actividades .. ... ... ... .., ..... . .. , .. . 

63166.-Mociones de los señores Diputados que se indican con las que 
inician los proyectos de ley que se señalan: 
Los señores Aqueveque, Rigo-Rfghi, Rioseco y Vial Freire, que 
autoriza a la Municipalidad de Mulchén para contratar Ull em-
préstito ... .,. .., '" ... .,. ... ... ... .., ... ... .. 
El señor: Ríos, que libera de derechos la internación de materia­
les que componen el gabinente de física adquric10 por el Ins­
tituto "Alonso de Ercilla", de Santiago. ... ... .:. ... . .. 
El señor Montané,. que consulta fondos para la ejecución de 
obras públicafl en la provincia de Ñuble .............................. .. 
El señor Ul'l'utia, que establece impuestos en favOl' de la I\Iu­
nic¡p,~tlidad de Retiro, para la ejecución ele obras de alumbrado 
eléctrico ... ... ... ... ... .,. ... ... ... ... . ... ,. .., 

67.-Presentación del señor Tesorero de la Honorable Cámara con 
la que remite el Balance de la Dieta Parlamentaria y Gastos 
de Representación de los señores Diputados, correspondiente al 
año 1955 ... '" .,. '" ..... . 

68.---':Comunicaciones ... 

5 

Pág. 

31 

32 

33 

33 

34 

35 

35 

38 

39 
40 



6 CAMARA DE DIPUTADOS 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 40~, 41 ~ Y 42~ 
extraordinarias celebradas en jueves 22, 
viernes 23 y martes 27 de diciembre, de 
16,15 a 21,10 horas; de 15,30 a 16 horas 
y de 16,15 a 18,12 horas, respectivamen­
te, se dieron por aprobadas al no haber 
sido objeto de observaciones. 

El acta de la sesión 43~ extraordina­
ria celebrada en martes 3 de enero de 
1956, de 16,15 a 16,30 horas, quedó a dis­
posición de los señores Diputados. 

-Dice así: 

" 

Sesión 43'), Extraordinaria, en martes 3 de enero 

de 1956. Presidencia del señor Durán. Se abrió a las 

16 horas y 13 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Araneda R., Ernesto 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R, Edgardo 
Benavides Del V., René 
Brücher E., Hernán 
Bu~her W., Federico 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
C:'ll'mona P., Juan de D. 
Checura J., Juan 
Cisternas e., Pedro 
Corbalán G.. Salomón 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Enl'Íquez F., Uumberto 
Espina R, Pedro 
Foneea A .. José 
Galleguillos V., Floren-

cio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán c;:, Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Ibáñez C.. Arturo 
Illane~ B., Alfredo 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 

Martíncz e., Juan 
l\lartínez U;, Haroldo 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R, Hugo 
l\1ontané C., Carlos 
Musalem S., José 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce .J., José 
OY:l.rzún D., José 
Pinfo D.. Uumberto 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Rios I.. Héctor 
Riose<:o V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romero S., Esteban 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu U., Sebas-

ti¡)n 
Scha:dsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R, Julio 
Tamayo T., Uerminio 
l'ndurraga C., Luis 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valdés R, Juan 
Vial L., Fernando 
Videla R, Pedro 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 28~, 29~, 30~, 
31~, 32~, 33~, 34~, 35~, 36~, 37~, 38~ Y 
39~ extraordinarias, celebradas en miér­
coles 14, jueves 15, viernes 16, lunes 19, 
martes 20, miércoles 21 y jueves 22 de di­
ciembre del presente año, de 16,15 a 19,10 
horas'; de 21,15 a 22,13 horas ; de 11,15 a 
13 horas; de 15,15 a 16 horas; de 
16,15 a 20,8 horas; ~e 11,15 a 13 ho­
ras; de 15,15 a 16 horas; de 16,15 a 21,15 
horas; de 17,15 a 19,32 horas; de 16,15 a 
19,52 hOl'as; de 16,15 a 20.9 horas y de 
15,15 a 16 horas, respectivamente, se die­
ron por aprobadas al no haber sido obje­
to de observaciones. 

Las actas de las sesiones 40", 41" :r 42', 
extraordinarias, celebradas en jueves 22, 
viernes 23 y martes· 27 de diciembre, de 
16,15 a 21,10 horas; de 15,30 a 16 horas 
y de 16,15 a 18,12 horas, respectivamen­
te, quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

CUENTA 

l.-Siete Mensajes de S. E. el Presi­
dente de la República, con los que so:f'1c­
te a la consideración del Congreso Nacio­
nal, para ser tratados en la actual legis­
latura extrardinaria de sesiones, los SI­

guientes proyectos de ley: 
Los cuatro primeros, con carácter de 

urgente, sobre las materias que se indi­
can: 

Concede al personal de la Universidad 
de Concepción los beneficios de la ley NQ 
11.981, sobre bonificación compensatoria. 

Aprueba el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, el Protocolo final y 
sus Protocolos adicionales, suscritos en la 
ciudad de Buenos Aires, el 22 de diciem­
bre de 1952, con reservas de los artícu­
los 39 y 40 de convenio. 
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Modifica la ley N~11.934 de 11 de oc­
tubre de 1955, que creó el Colegio de 
Asistentes Sociales, y 

Aprueba el acuerdo básico suscrito 'en­
tre el Gobierno de Chile y la Fundación 
Rockefeller, en abril de 1955 y la modifi­
cación de acuerdo suscl'ita entre las mis­
mas pa,rtes en noviembre de 195f). 

-Quedaron en tabla para los efectos 
de calificar las urgencias solicitadas. Pos­
terionnente. calificadas éstas de "simple", 
se mandaron a Comisión de Gobierno In-

. terior y a la de Hacienda; a Relaciones 
Exteriores; a Constitución, Legislación y 
Justicia y a la de Agricultura y Coloniza­
ción y a la de Hacienda, respectivamen­
te. 

Los tres restantes, sobre los siguientes 
asuntos: 

Deroga la ley N'! 5.327 de 4 de enero de 
1934 y el D. F. L. N" 3.329 de 21 de ju­
lio de 1930, sobre funcionamiento de las 
Comisiones Médicas de Carabineros y fija 
normas para establecer el estado de sa­
lud de los miembros de esa Institución. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno 
Interior. 

Libera de derechos la intel'nación de 
dos ambulancias destinadas a la Defensa 
Ci vil de Chile. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
Modifica el artículo 4" del D. F. L. 148 

de L1 de julio de 1953 sobre Reclutamien­
to de Oficiales de Transportes del Ejérci­
to y de la Rama Auxiliar de la Fuerza 
Aérea. 

-Se mandó a Comisión de Defensa Na­
cional. 

2.-Seis oficios de S. E. el Presidente 
de la República: 

Con los cuatro primeros, incluye entre 
los asuntos de que puede ocuparse el Con­
greso Nacional en su actual legislatura 
Extraordinaria de sesiones los siguientes 
proyectos de ley: 

El que modifica el Libro Ir, con el ob­
jeto de reprimir la embriaguez, de la ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 

, 
Los que autorizan a las Municipalidades 

de Vallenar, Papudo, Calle-Larga, La Ca­
lera, Tiltil, Cartagena, Chillán, Quillón, 
Angol, Renaico, Purén, Lonquimay y N ue­
va Imperial para contratar empréstitos. 

El que fija la escala de grados y suel­
dos del personal de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares. 

El que libera de derechos la internación 
de una ambulancia destinada a la Muni­
cipalidad de Freire. 

El que concede recursos a los Cuerpos 
de Bomberos elel país. 

El que modifica el D. F. L. 256, de 
1931, en lo relativo al valor de las hijue­
las que puede conceder el Presidente de la 
República en los terrenos fiscales, y 

El que restituye al fisco la isla Santa 
María, a fin de que sea destinada a la am­
pliación de la Colonia Penal Agrícola. 

-Se mandaron tener presente y agre­
gar a los antecedentes de los proyectos 
respectivos. 

Con el quinto, formula indicación al pro­
yecto de ley que modifica la ley Orgáni­
ca de la Caja de Previsión ele Empleados 
Particulares. 

-Se mandó agregar a los antecedentes 
del proyecto respetivo. 

Con el último, hace presente la urgen­
cia par,l. el despacho ele los siguientes 
proyectos de ley: 

El que a'Jmcnta la Plailta ele Oficiales 
de los SC1'vicios de Sanidad Dental de las 
Fuerzas Armadas. 

El que modifica el D. F. L. N" 340, de 
1953, a fin de que puedan ingresar oficia­
les del grado de Teniente 2" al Escala­
fón del Servicio Técnico Especial. 

El que libera de derechos de interna­
ción a la maquinaría destinada a la In­

dustria lechera nacional. 
81 que aprueba el Presupuesto de In­

versiones de la Corporación de la Vivien­
da. 

El que concede los beneficios ele la ley 
N" 11.981, sobre bonificación compensato­
ria a los pensionados del Servicio de Segu-



8 CAMARA DE DIPUTADOS 

ro Social y Sección Tripulantes Y Obre­
ros Marítimos de la Caja de la Marina 
Mercante Naciona1. 

El que reajusta las pensiones otorga­
das por Accidentes del Trabajo, y 

El que modifica el Libro II de la ley 
del Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 

-Quedaron en tabla para los efectos 
de calificar las urgencias solicitadas. Pos­
teriormente, calificadas éstas de. . . . .. se 
mandaron agregar a los antecedentes de 
los proyectos respectivos. 

'3.-Tres oficios del Honorable Sena­
do: 

Con los dos primeros, devuelve aproba­
dos en los mismos términos en que lo hizo 
esta Honorable Cámara, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que transfiere un terreno fiscal en 
Tocopilla a las Hermanas de la Pl'ovi­

. dencia. 
El que aprueba el Convenio de Pagos 

y el Convenio de Intercambio de merca­
derías entre Chile y la República Federal 
de Alemania. 

-Se mandaron comunicar los proyectos 
respectivos a S. E. el Presidente de la Re­
pública y archivar los antecedentes. 

Con el tercero, remite un proyecto de 
ley del Honorable señor Figuer')a An­
guita, para que tenga su origen consti­
tucionalmente en esta CorpOl'ación y que 
~oncede t;ecursos a los Cuerpos de Bombe­
ros del país con personalidad jUl"ídica. 

Quedó en tabla para los efectos de ser 
suscrita por algún señor Diputado. Pos­
teriormente, suscrita por los señores Du­
rán. Morales, don Raúl, Santandreu e 
Ibáñez Ceza, se mandó a Comisión de 
'Hacienda. 

4.-Dos informes de la Comisión de Go­
bierno Interior y dos de la de Hacienda, 
recaídos en los siguientes proyectos de 
ley: 

ÍVIoción del señor Durán, que concede 
autorización a la Municipalidad de Tol­
tén para contratar un empréstito. 

Mociones de los señores Serrano y Zú­
ñiga, que autorizan a la Municipalidad de 
Yumbel para contratar empréstitos. 

5\'.-Un informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social y otro de la de 
Hacienda recaído en el proyecto de ley, 
originado en una moción de los señores 
Loyola, Schaulsohn, Meléndez, Ahumada, 
Urcelay, Palestro y Olavarría, que conce­
de el beneficio de la asignación familiar 
y otros al personal jubilado de Notarías, 
Archivos y Conservadores. 

6.-Un informe de la Comisión de Asis­
tencia Médico Social e Higiene y otro de 
la de Hacienda, recaído en el proyecto de 
ley originado en un Mensaje que otorga 
una bonificación compensatoria a los pen­
sionados de vejez, invalidez, viudez y or­
fandad del Servicio de Seguro Social y 
de la Sección Tripulantes y Obreros Ma­
rítimos de la Caja de la Marina Mercan­
te Nacional. 

7.-Dos informes de la'Comisión de Ha­
ciehda, recaídos en, los siguientes proyec­
tos de ley: 

Mensaje qüe autoriza a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
para otorgara un préstamo extraordinario 
al personal administrativo y de talleres de 
las bmpresas Periodísticas, fotograbado­
res, y imprenta de obra, y 

Moción del señor Silva Ulloa, que libera 
de derechos aduaneros a la internación 
de cuatro grupos electrógenos destinados 
a la Municipalidad de Calama. 

8.-Dos informes de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, reeaídos en 
los siguientes proyectos de ley: 

lVlensa.ie que consulta normas para el 
mejor funcionamiento de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares, y 

Moción de los señores Magalhaes y Flo­
res que concede a los empleados de la Lí­
nea Aérea Nacional el derecho a acoger¡:;e 
al régimen de previsión de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas. 

9.-Un informe de la Comisión de Eco­
nomía y Comercio, recaído en el proyecto 
de ley, originado en un Mensaje que es­
tablece normas sobre cambios internacio­
nales y comercio exterior. 

lO,.-Un informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, re"\ 
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caído en la consulta formulada por la Cor­
porac'ión acerca del alcance que podría te­
ner sobre el edificio y los bienes del, Con­
greso Nacional, un dictamen emitidó por 
~a ContndorÍa General de la República re­
lacionado con el régimen legal a que debe 
someterse un bien fiscal para ser desti­
nado a bien nacional de uso público. 

l1.-Dos informes de la Comisión Es­
pecial cIe Solicitudes Particulares, recaídos 
en los siguientes proyectos de ley: 

Mensaje que concede diversos benefi­
cios l} doña Lucila Godoy Alcayag;a, y 

Mensaje que concede pensión equiva­
lente al gracIo 1" ele la Administración PÚ­
blica, a don Víctor Domingo Silva. 

12.-Un informe de la Comisión de Ha­
cienda, recaído en el proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje que autoriza al 
Servicio Social para invertir la suma de 
quinientos millones de pesos en la adquisi­
ción de. bonos de la deuda interna con 
el objeto de cumplir con las disposiciones 
del artículo 2" de la ley N" 11.8;')6, de 30 
de julio de 1955, para financiar obras de 
agua potable en diversas ciudades del país. 

-Quedaron en tabla. 
13.-Una mocióu del señor l\'Iorales 

Adriaso:a, con la que inicia un proyecto de 
ley que concede pensión a don Carlos Ba­
hamonde Arroyo. 

-Se mandó a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

14.-Una presentación del señor Teso­
rero de la Corporación, don Sergio Dá­
vila Echaurren, con la que remite el Balan­
ce de las Cuentas de Secretaría corres.­
pon diente al segundo semestre de 1955. 

-Se mandó a Comisión de Policía In­
terior y Reglamento. 

ORDEN DEL DIA 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobados los siguientes acuer­
dos propuestos por los Comités Parlamen­
tarios: 

Primero, dar cuenta a la Honorable Cá­
mara del sensible fallecimiento del Hono­
rable Diputado don José Zárate Andreu, 
ocurrido hoy en Iquique, y dejar constan­
cia en el acta ele la presente sesión del 
pesar que la aflige por este motivo; 

Segundo, suspender en señal de duelo 
las sesiones que la Corporación y las Co­
misiones debían celebrar durante la pre­
sente semana; 

Tercero, enviar notas de condolencia a 
la familia y <11 Partido Radical; 

Cuarto, destinar la sesión ordinaria del 
día martes próximo exclusivamente a 
rendir homenaje a la memoria del Diputa­
do fallecido; 

Quinto, designar la siguiente Comisión 
de Diputados para que concurra a los fu­
nerales, de acuerdo con la disposición del 
artículo 24 del Reglamento: señores Du­
n'; n, ~\'riranda Ramírez, Checura, Brücher, 
Benavides, Undurraga, Valdés Riesco, 
Puentes Gómez y Tamayo. 

Sexto, designar al señor Presidente de 
la Corporación para que haga uso de la 
palabra en el Cementerio, en representa­
ción de la Cámara de Diputados. 

Séptimo, cambiar la calificación de "su­
ma" a "simple" de las urgencias de los 
proyectos cuyos p:azos vencen esta sema­
na; 

Octavo, recomendar que se califiquen 
de "simples" las urgencias hechas presen­
tes por S. E. el Presidente de la Repú­
blica para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

El que concede al personal de la Uni­
versidad de Concepción los beneficios de 
la ley N9 11.981, sobre bonificación com­
pensatoria; 

El que aprueba el Convenio Internacio­
nal de Telecomunicaciones, el Protocolo 
final y sus Protocolos Adicionales, sus­
critos en la ciudad de Buenos Aires, el 22 
ele diciembre de 19152, con reservas de los 
artículos :~9 y 40 del Convenio; 

El que modifica la ley N9 11.934, que 
creó el Colegio de Asistentes Sociales; 
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El que aprueba el Acuerdo básico sus­
crito entre el Gobierno de Chile y la Fun­
dación Rockefeller, en abril de 1955 y la 
modificación del acuerdo suscrito entre las \ . 
mismas partes en noviembre de 1955; 

El que aumenta la Planta de Oficiales 
de los servicios de Sanidad Dental de las 
Fuerzas Armadas; 

El que modifica el D. F \ L. N° 340, de 
1963, con el objeto de que puedan ingre­
sar oficiales del grado de Teniente 29 al 
Escalafón del Servicio Técnico Especial; 

El que libera de derechos de interna­
ción a la maquinaria destinada a la in-. 

/ 

dustriá lechera nacional; 
El que aprueba el Presupuesto de In­

versiones de la Corporación de la Vivien­
da; 

El que concede los beneficios de la ley 
NQ 11.981 sobre bonificación compensato­
ria, a los pensionados del Servicio de Segu­
ro Social y Sección Tripulantes y Obreros 
Marítimos de la Caja de la Marina Mer­
cante Nacional; 

El que reajusta las pensiones otorga­
das por accidentes del trabajo, y 

El que modifica el Libro II de la ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, y por úl­
timo 

Noveno, dejar testimonio en el Acta dé 
la reunión de Comités, de la atención del 
señor Ministro del Interior al retirar las 
urgencias hechas presentes para el despa­
cho de diversos proyectos cuyos plazos 
constitucionales vencen en esta semana, 
con el objeto de permitir a la Honorable 
Cámara que continúe su tradición de sus­
pender sus sesiones como un homenaje 
a la memoria dé los señores Diputados 
que fa!lecieron durante el ejercicio de sus 
cargos. \ 

En conformidad a los acuerdos anterio­
res el Señor Durán (Presidente) proce­
dió a levantar la sesión. Eran las 16 ho­
ras y 30 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Ho­
norable Cámara de Diputados: 

El artícülo 39 de la Ley N9 11.902, de 
18 de octubre de 1955, declara de utilidad 
púbiica y autoriza expropiar en favor de 
sus ocupantes o de los que la Corporación 
de la Vivienda indique, la totalidad de 
los terrenos que integran la Población In­
dustrial Yungay, de propiedad de don 
Luis Armando Tapia Rodríguez, según 
plano de urbanización y loteamiento, apro­
bado por la I. Municipalidad de Quinta 
Normal, en decretos alcaldicios N.os 40, 
de 20 de febrero de 1951, y 98, de 21 de 
marzo de 1955. 

El inciso final del mismo artículo, es­
tablece que la expropiación y pago debe­
rán finiquitarse dentro del presente año, 
o sea que, de acuerdo con la disposición 
legal antes citada, la expropiación a que 
se ha hecho referencia debe quedar total­
/mente tramitada el 31 de diciembre en 
curso. 

Desgraciadamente, ,dado los trámites 
que necesariamente deben cumplirse para 
llevar a efecto cualquiera expropiación y 
lo exiguo del plazo para tramitar la pre­
sente expropiación que fijó la ley, no será 
posible dejar totalmente finiquitada la 

tramitación correspondiente dentro del 
plazo establecido, por lo que se hace ne·· 
cesario la dictación de una ley complemen­
taria, que conceda una ampliación de pla­
zo. 

Por las consideraciones antes expues­
tas, someto a vuestra consideración, a fin 
de que sea tratado dentro del actual perío­
do extraordinario de sesiones, el siguiente 
Proyecto de Ley, por el que se concede un 
nuevo plazo para llevar a efecto la expro-

:\~c.ión antes indicada: 
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Proyecto de ley 

A1'tículo único.-Reemplázase el inciso 
final del artículo 39 de la ley N9 11.902, 
de 18 de octubre de 1955, por el siguiente: 

"La expropiación a que se refiere el 
presente artículo, deberá finiquitarse den­
tro del plazo de noventa días, contado 
desde la fecha en que los peritos que se in­
dican en el inciso anterior, entreguen a la 
Corporacióu de la Vivienda, el Acta 'de 
Avaiúos correspondiente". 

(Fdos.): Car-los Ibáñcz del Campo.­
Adalberto FeTnández FC1'1'eira". 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

N9 39.-Santiago, 5 de enero de 1956. 
De acuerdo con las facultades que me 

confiere la Constitución Política del Esta­
do, he acordado poner término con esta 
fecha, a la actual convocatoria extraordi­
naria de sesiones del Congreso Nacional. 
. Lo que comunico a V. E. para los fines 

correspondientes. 
Dios guarde a V. E .-(Fdos.) : Carlos 

Ibáfícz del Carnpo.-Benjamin Videla VeT­
gara". 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA. 

REPUBLICA 

"N9 ·48.-Santiago, 6 de enero de 1956. 
A fin de que podáis seguir consideran­

do el despacho de todos los proyectos de 
ley que fueron incluídos en la última con­
vocatoria extraordinaria y que quedaron 
pendientes al término de dicho período, en 
uso de las facultades que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto convocar a sesiones 
extraordinarias al Congreso Nacional a 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA I 

W) 56.'-:"Santiago, 7 de enero. de 1956. 
Por oficio N9 48 de fecha 6 del presen­

te os comuniqué mi resolución en orden a 
convocar a sesiones extraordinarias al 
Congreso Nacional a partir del día 11 del 
corriente. 

Considerando que hay urgencia en des­
pachar algunos proyectos que penden de 
la resolución del Honorable Congreso, he 
resuelto anticipar la fecha de esta convo­
catoria para el día 9 del actual. 

Lo que comunico a V. E. para los fi­
nes correspondientes. 

Dios guarde a V. E .-(Fdo.) : Carlos 
lbáñez del Carnpo.-Benjamín Videla V.". 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

N9 8.-Santiago, 4 de enero de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional, durante la actual 
Legislatura Extraordinaria, el proyecto 
de ley que "modifica la Ley N9 7.774 que 
incorporó al régimen de la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional, a 
los Agentes Generales de Aduana" . 

Saluda atentamente a V, E .-(Fdo.) : 
Carlos IbMíez del Carnpo.-Raúl BaTrios 
Ortiz" . 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

partir del día 11 del corriente. "N9 13.-Santiago, 4 de enero de 1956. 
Lo que comLinico a V. E. para los fi- Pongo en conocimiento de V. E. que, 

nes conespondientes. .en uso de la facultad que me confiere el 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.) :~kHJ ,~' ártículo 46 de la Constitución Política del 

Ibá'ñcz del Carnpo.-B. Vide la V.'(t ... . ¿';" ~stado, he acordado solicitar urgencia 
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para el despacho de los siguientes proyec­
tos de ley: 

1) El que modifica la Ley Orgánica de 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares. 

2) El que modifica el actual régimen 
de consejerías de las Instituciones fisca­
les, semifiscales y de Admi.nistración 
Autónomas o Municipal. 

3) El que modifica el inciso 29 del ar­
tículo 99 de la Ley N9 11.151, en lo rela­
tivo a la aprobación por el Congreso N a­
cional, del Presupuesto de Inversiones de 
las Instituciones semifiscales y autóno­
mas. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Carlos lbáñez del Campo.-Benjamín Vi­
dela Verga,ra". 

• 7.-0FICIO DE S., E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

NQ 18.-Santiago 9 de enero de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46. de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia 
para el despacho del proyecto de ley so­
bre "Impuesto a las compraventas, per­
mutas o cualquiera otra convención que 
sirva para transferir el dominio de bie­
nes corporales muebles", desglosado del 
proyecto relativo a la congelación de pre-
cios, sueldos y salarios. \ 

Saluda atentamente a V. E .-(Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del Campo.-Oscar H erre­
ra P.". 

S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 15.-Santiago, 3 de enero de 1956. 
Agradeceré a V. E. se sirva, si lo tie­

ne a bien, considerar la siguiente indica­
ción al proyecto de ley que autoriza a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas para otorgar un préstamo ex-

traordinario al personal administrativo y 
de talleres de las Empresas Periodísticas, 
Fotograbadores e Imprentas de Obras. 

Agregar el siguiente nuevo artículo 39: 
"A1'tículo 39-Autorízase a la Caja Na­

cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas para conceder un préstamo hasta por 
la suma de $ 20.000.000 a la Corporación 
"El Hogar de los Empleados Semifisca­
les", entidad con personalidad jurídica 
otorgada por Decreto Supremo N9 3.819, 
de fecha 13 de septiembre de 1954, con 
el objeto de que cancele el saldo insoluto 
del bien raíz que esta Corporación ad­
quiriera, en calle Huérfanos N9 786, de 
~a ciudad de Santiago. 

"Dicho préstamo será otorgado de 
acuerdo con las modalidades que fije la 
Caja . 

"Asimismo, autorízase el descuento por 
planilla a los miembros de esta Corpora­
ción, de las sumas necesarias para el pago 
de los dividendos correspondientes para 
servir dicha deuda" . 

Saluda a V. E .-(Fdos.) : Carlos Ibá­
iíez del Campo.-Raúl Barrios 01,tiz". 

9.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE' DE LA 

REPUBLICA 

"N9 3.-Santia:go, 3 de enero de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he acor­
dado retirar la urgencia para el despacho 
de los proyectos de ley que a continuación 
se indican: 

1) El que modifica la Ley Orgánica de 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares. 

2) El que modifica el actual régimen 
de consejerías de las Instituciones fisca­
les, semifiscales y de' Administración 
Autónomas o Municipal. 

3) El que modifica el inciso 29 del ar­
tículo 9? de la Ley N9 11.151, en lo re­
lativo a la aprobación por el, Congreso 
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Nacional, del Presupuesto de Inversiones 
de las Instituciones semifiscales y autó­
nomas. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del Cwmpo.-Benjamín Vi­
deZa V.". 

lO.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 10.-Santiago, 4 de enero de 1956. 
En uso de la facultad que me confiere 

la Constitución Política del Estado, he 
acordado retirar del conocimiento del Ho­
norable Congreso Nacional, para un me-' 
jor estudio, el proyecto de ley que "Esta­
blece normas para el desempeño de las 
comisiones de servicios en el extranj ero 
del personal de la Defensa Nacional y 
determina las respectivas remuneracio­
nes" (Boletín N9 1.100). 

Asimismo, me permito solicitar de V. E. 
quiera tener a bien obtener el asentimien­
to de la Honorable Cámara de Diputados, 
para que el referido mensaje sea devuelto 
al Ministeri'O de origen. 

Saluda atentamente a V. E .-(Fdos.) : 
Carlos Ibáiíez del Campo. - Fmnc:isco 
O'Ryan" . 

H.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 83.-Santiago, 10 de enero de 1956. 
Cúmpleme informar a V. E. que por 

comunicación N9 62, de fecha 9 del co­
rriente, he tenido a bien poner en cono­
cimiento del Honorable Senado de la Re­
pública, que el Gobierno, en receso del 
Honorable Congreso Nacional y en ejer­
cicio de las facultades especiales que le 
confiere el N9 17 del artículo 72 de la 
Constitución Política del Estado, por De­
creto N9 123, de 6 de enero en curso, que 
en copia se acompaña, declaró en estad'o 
de sitio, por el término de seis meses, las 
Provincias de Coquimbo, Aconcagua, Val-

paraíso, Santiago, Colchagua, Curicó, Tal­
ca, Maule, Linares, Ñuble, Arauco, Bío­
Bío, Malleco, Cautín, Valdivia, Osorno, 
Llanquihue, Chiloé, Aisén y Magallanes, 
con excepción del Territorio Antártico. 

La mencionada comunicación fue efec­
tuada en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 57 y 72 de la Carta Funda­
mental para los fines en ellos indicados. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Carlos 
Ibáiiez del CamlJo. - Benjamín Videla 
Vergara". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"j\¡'9 61.~Santiago, 9 de enero de 1956. 
Tengo a honra acusar recibo a V. E. 

de su atenta comunicación NQ 4.252, de 
fecha 3 de los corrientes, por medio de 
la cual ha tenido a bien participar a S. E. 
el Presidente de la República el sensible 
fallecimiento del Honorable Diputado por 
la Primera Agrupación Departamental 
de Iquique, Arica y Pisagua, don José Zá­
rate Andreu. 

En nombre de S. E. el Presidente de 
la República, hago llegar a V. E. Y por 
su digno intermedio a esa Honorable Cor­
poración, sus sentimientos de pesar, y los 
infrascrito, por el prematuro y lamenta­
ble fallecimiento del Honorable Diputado 
don José Zárate Andreu. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Videla Verga,m". 

l3.-0FICIO DEL SEÑon. MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 38.-Santiago, 5 de enero de 1956. 
Por oficio NQ 4.000, de 30 de noviem­

bre último, V. E. solicita a este Ministe­
rio se adopten las medidas necesarias pa­
ra acelerar la construcción de un edificio 
que sirva de cuartel a la 4~ Comisaría 
de Carabineros "Victoria" de la Prefec­
tura de Malleco. 
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Sobre el particular, tengo el honor de 
remitir a V. E. el oficio N9 14.542, de 
30 de diciembre pasado, de la Dirección 
General de Carabineros, por medio del 
cual esa repartición informa que, con fe­
cha 19 del mismo mes, se han iniciado 
las labores de construcción del nuevo 
cuartel de la ya citada 4? Comisaría. 

Dios guarde a V. E .-(Fdo.) : Benfa­
mín Vide la Vergam". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3.083.-Santiago, 27 -de diciembre 
de 1955 

Por oficio N9 3.986, de -30 de noviem­
bre de 1955, V. E. solicita a este Minis­
terio, a petición del señor Diputado don 
Mario Palestro R., informes sobre los 
antecedentes del empleado de la Fábrica 
de Explosivos Técnica Limitada, don Jor­
ge Kostig-Kaminski Kruglik. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
transcribir a V. E. el oficio de la Direc­
ción General de Investigaciones Nv 3.095, 
de 19 de diciembre de 1955: 

"Cúmpleme informar a US. su provi­
dencia N9 12.794, de 13 del actual, que 
incide en oficio N9 3.986, de la Honorable 
Cámara de Diputados, por eLque solicita, 
a petición del Honorable Diputado don 
Mario Palestro Rojas, que se le indiquen 
los antecedentes de don Jorge Kostig-Ka­
minski Kruglik, como asimismo que se 
considere la denegación del permiso de 
residencia en Chile de esta persona, en 
virtud de sus actuaciones frente a los 
obreros de la industria "Técnica Limita­
da", ubicada en Renca, calle Caupolicán 
N 9 500. 

Sobre el particular cábeme expresar a 
US. que don Jorge Kostig-Kaminski Kru­
glik, de origen alemán, nacionalizado chi­
leno por Decreto Supremo N9 4.667, de 
fecha 2 de diciembre de 1954, de 45 años 
de edad, casado, empleado, domiciliado en 

dicha industria, al ser interrogado con 
respecto a sus actuaciones que han mo­
tivado reclamos de los obreros, manifes­
tó que las acusaciones formuladas en su 
contra carecen de fundamentos, por cuan­
to jamás los ha perseguido, agregando 
que, en su calidad de jefe de sección, ha 
tomado ocasionalmente medidas discipli­
narias o se ha visto en la necesidad de 
recurrir al despido de obreros, pero ello 
dentro de sus atribuciones y en resguar­
do de la buena marcha de la fábrica. 

Se procedió a entrevistar a continua­
ción a don Erich Harseim Marijon, chi­
leno, de 40 años de edad, casado, ingenie­
ro civil, domiciliado en Renca, calle Cau­
policán N9 500, socio-propietario de la 
firma "Técnica Limitada", quien expuso 
que en su fábrica trabajan aproximada­
mente- 220 obreros, los cuales con fecha 
7 de noviembre último presentaron un 
pliego de peticiones ilegal, pues existe 
una acta de avenimiento con vigencia 
hasta el mes de julio de 1956. Dicho plie­
go fue, en consecuencia, rechazado, moti­
YO por el cual los obreros amenazan con­
perturbaciones a la industria en caso de 
no ser aceptadas sus peticiones, encon­
trándose en huelga desde el 24 de no­
viembre del año en curso. En relación 
con las acusaciones que los obreros hacen 
en contra del señor Kostig Kaminski, ex­
presó que no tienen base alguna, por cuan­
to las medidas disciplinarias que se han 
adoptado en su fábrica son las corrientes 
:v necesarias para el buen funcionamiento 
de la misma. , 

Finalmente,debo manifestar a US. 
que el señor Kostig Kaminki está en po­
sesión de su Carta de Nacionalización N9 
9.929, otorgada en virtud del Decreto Su­
premo antes señalado, y que en su pron­
tuario no registra antecedentes judiciales 
ni policiales en su contra. 

Es cuanto puedo decir a US., hacién­
dole devolución de los anteceden€es res­
pectivos" . 
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Saluda atentamente a V. E.-,-(Fdo.): 
K. Olsen". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 6.-Santiago, 5 de enero de 1956. 
Con oficio NQ 3.992, de esa Honorable 

Cámara, de fecha 30 de noviembre últi­
mo, V. E. ha tenido a bien solicitar de 
este Ministerio que se sirva considerar 
la conveniencia de que el Departamento 
Agrícola del Banco del Estado de Chile, 
conceda mayores franquicias en materia 
de créditos a los colonos de la zona com­
prendida entre las provincias de MalIeco 
y Llanquihue, inclusive, especialmente, a 
los de la zona costera de la provincia de 
Osorno, donde se encuentran los lugares 
denominados San Juan de la Costa y Ria­
chuelo, en atención a que todos estos pe­
queños agricultores e industriales made­
reros han sufrido los graves efectos de 
la sequía que ha afectado a esa zona pro­
ductora. 

Sobre el particular me permito poner 
en conocimiento de V. E. que el Banco 
del Estado de Chile ha manifestado a es­
te Ministerio que, accediendo a lo solici­
tado por esa Honorable Cámara, ha im­
partido' las instrucciones del caso a las 
correspondientes oficinas de su dependen­
cia, con el objeto de que presten una ma­
yor atención crediticia a los colonos ubi­
cados en la zona a que se refiere la nota 
de esa Honorable Corporación. 

Dios guarde a V. E .-(Fdo.): Osear 
H eTrera Palacios". 

I6.--;OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NI? 1.965.-Santiago, 27 de diciembre 
de 1955. 

En respuesta al oficio NI? 3.973, de 30 
, de noviembre próximo pasado, de esa Ho­

norable' Cámara, a continuación me per­
mito transcribir a V. E. lo informado 

por el señor Presidente del Banco del Es­
tado, respecto de la petición de reincorpo­
poración del señor Raúl Toro Julio: 

"Me refiero al oficio NI? 1.884, de US., 
de fecha 13 de diciembre en curso, por 
medio del cual se sirve transcribirme un 
acuerdo adoptado por la Honorable Cá­
mara ele Diputados en sesión celebrada el 
'29 de noviembre último, en el sentido de 
"considerar la conveniencia de disponer 
la reincorporación del señor Raúl Toro 
Julio al Banco del Estado de Chile, por 
cuanto dicho servidor fue separado a 
causa de la instrucción de un sumario ad­
ministrativo que, posteriormente, habría 
sido declarado falso por el Fiscal de esta 
institución de crédito, señor Pedro Dono­
so. 

"En respuesta, cúmpleme expresar a 
US. que no es posible acoger la petición 
en referencia por cuanto el señor Toro 
Jujo hubo de acogerse a retiro, median­
te la presentación de la renuncia de su 
cargo, a raíz de un sumario' administra­
tivo que se le instruyó y de cuyo resulta­
do el R. Directorio del Banco tomó co­
nocimiento en su debida oportunidad, des­
pués de lo cual el mencionado funciona­
rio quedó con derecho a percibir una in­
demnización por años de servicios as­
cendente a $ 660.788, además de una pen­
sión de jubilación de $ 15.981 mensua­
les, reajustable con arreglo a las dispo­
siciones legales pertinentes". 

Lo que comunico a V. E. para los fi­
nes a que haya lugar. 

Dios guarde a V. E. -(Fdo.): Osear 
H erTera Palacios". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NI? 16.~Santiago, 9 de enero de 1956. 
Se ha recibido en esta Secretaría de 

Estado su oficio NI? 3.749, de 13 de octu­
bre de 1955, en el cual V. E. solicita un 
informe acerca del número de equipos 
proyectores cinematográficos del sistema 
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"cinemascope", internados al país hasta 
1a fecha. 

Sobre el particular, me es grato trans­
cribir a V. E. el oficio N9 4.248, de 14 
'de diciembre de 1955, de la Superinten­
dencia de Aduanas, que dice como sigue: 

"En cumplimiento de su providencia 
N9 4.752, en la que solicita de esta Supe­
tintendencÍa informe acerca de equipos 
cinematográficos del sistema "Cinemas­
cope" internados hasta la, fecha, puedo 
manifestar a VS. que esta' técnica cine­
matográfica no se realiza con un aparato 
proyector básicamente diferente de los 
antiguos, sÍoflo que consiste en efectos per­
feccionados que se obtienen, principalmen­
te, con un sistema mejorado de lentes en 
combinación con un aparato distribuidor 
de sonido a los distintos parlantes que se 
instalan en la sala, a objeto de obtener el 
llamado efecto de "sonido estereofónico" 
que caracteriza este sistema y para lo 
cual se utilizan películas con grabación 
triple de sonido en lugar del antiguo sis­
tema que sólo usa una. 

"En consecuencia, el infrascrito indica 
. a VS. sólo la cantidad de 12 de estos dis­
positivos que se han internado hasta la 
fecha. 

"A continuación, doy un detalle de los 
teatros en los cuales se ha intalado este 
sistema: 
Teatro Astor, Teatro El Golf, Teatro Rex, 
Teatro Central, Teatro Metro (Santiago), 
Teatro Metro (V alparaíso), Teatro Dan­
te, Teatro Velarde, Teatro Las Lilas, Tea­
tro Chile, Teatro Variedades y Teatro 
York. 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
en respuesta al oficio mencionado. 

Dios guarde a V. E .-(Fdo.): Osear 
H err'era Palacios". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 0006.-Santiago, 2 de enero de 
1956. 

En relación al oficio N9 2.553, de fe­
cha 13 de junio del presente año, de esa 
Honorable Cámara, me es grato comu­
nicar a S. E. que la Escuela N9 78 de 
Castro, se considerará en el plan de 1956, 
en segunda urgencia de la Ley N9 11.766; 
respecto a la donación de terreno para 
dicho establecimiento aún se encuentra 
en trámite el decreto correspondiente. 

Saluda atentamente a S. S.-(Fdo.): 
Tobías BarTos Ortiz". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 .0005.~Santiago, 2 de enero de 
1956. 

En relación al oficio N9 3.045, de fe­
cha 3 de agosto de 1955 de esa Honora­
ble Cámara, me es grato comunicar a S. 

. S. lo siguiente: 
Temuco: Se considerará en el plan del 

año 1956, construcción de edificio para , 
las Escuelas N.os2, 10, 17 y 57. Repa-
ración para la Escuelas 55, y terminación 
para la Escuela N9 81 . 

Gurbea: Reparación para las Escuelas 
N .os 5 y 6 de esta localidad. 

.1 mperial: Construcción para las Escue. 
las N'!s. 19,27 y 53 en el plan del año 1956. 

Saluda atentamente a S. S.~(Fdo.): 
Tobías Barros Ortiz". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 0004.-Santiago, 2 de enero de 
1956. 

En relación al oficio N: 2.881, de fe­
cha 21 de julio de 1955 de esa Honora­
ble Cámara de Diputados, me es grato 
comunicar a S. S. que la creación· de una 
Escuela en Santa Rosa de Chena, co­
muna de Peñaflor, se considerará en el 
plan del año 1956. 

Saluda atentamente a S. S.-(Fdo.): 
Tobías BalTOS Ortiz". 
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21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 0007.-Santiago, 2 de enero de 
1956. 

En atención al oficio N9 4.045, de 7 de 
diciembre de 1955, de esa Honorable Cá­
mara, me es grato informar a S. S. que 
por providencia N9 2.997, de 30 de mayo 
del año en curso, se solicitó ala Direc­
ción de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas la construcción de dos Pa­
bellones que faltan para el Internado d~l 
Liceo de Hombres de Concepción, y ~n 
'consecuencia, la demolición de ,la sección 
antigua. 

Saluda atentamente a S. S.-(Fdo.): 
Tobías Banos Ortiz". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 3.863.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1955 

En relación a los oficios N.os 3.996, 
3.994, 4.004 Y 4.010, de fecha 30 de no­
viembre del presente año, me es grato 
manifestar a S. S. lo siguiente: 

Escuela Quinta N9 27 de Nolonhue, de­
paTtamento Imperial: Esta Escuela será 
considerada en el plan de 1956. 

Liceo Mixto de Curacautín: También 
será considerado en el plano de 1956. 

Escuela Supcl'io1' N9 1 HombTes, de 
Rancagua: Se ofició a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les para poder considerarla en el plan de 
1956. 

Escuela Superior de Niñas N9 2 de Ren­
go: Esta escue alserá considerada en el 
plan de 1956. 

Saluda atentamente a S. S.-(Fdo.): 
Tobías Ban'os OTtiz". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 3.864.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1955. 

En relación al oficio N9 3.762 de esa. 
Honorable Cámara, de fecha 19 de oc­
tubre del presente año, me es grato co­
munil:ar a S. S. que la Escuela Mixta 

, 12 de Toltén, del Departamento de 
Pitrufquén, se considerará en el plan de 
1956. 

Saluda atentamente a S. S. - (Fdo.) : 
Tobías BarTos Ortiz". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-· 

CACION PUBLICA 

"N9 0022.-Santiago, 7 de enero de 
1956. 

En relación al oficio N9 3.370, de fe­
cha 14 de septiembre del presente año, de 
esa Honorable Cámara, me es grato co­
municar a S. S. que el Director General 
de Educación Primaria ha confeccionado 
un estudio relacionado con las escuelas 
fronterizas. En cuanto a la zona de Pa­
lena, se han iniciado hace algunas sema­
nas, los estudios para una escuela en esa, 
zona, para lo cual este Ministerio está 
en contacto con el Ministerio de Defensa 
Nacional. 

Lo que tengo a honra poner en cono-
cimiento de S. S. . 

Saluda atentamente a S. S .-(Fdo.) :. 
Tobías Banas Ortiz". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 2.227.-Santiago, 29 de diciembre 
1955. 

Cúmpleme acusar recibo a su atenta 
nota N9 4.107, de 14 de diciembre de 
1955, por la cual comunica a esta Secre­
taría de Estado que los señores Diputa­
dos del Partido Liberal, en sesión de 13 
de diciembre, solicitaron se dirigiera ofi­
cio al Ministro infrascrito, a fin de que 
se envíe a esa Corporación una lista de 
los automóviles, station-wagons y camio­
netas internados al país durante el año 
1955, por diplomáticos, militares, nacio­
nales y extranj eros. 
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Sobre el particular, cábeme expresar a 
V. E. que este Ministerio no está en con­
diciones de absorber esta consulta, pues 
las solic!tudes respectivas se tramitan 
por los interesados ante el Ministerio de 
Hacienda, Secretaría de Estado que dic­
ta los decretos correspondientes y que, 
en consecuencia, podría satisfacer la pe­
tición formulada. 

Saluda atentamente a V. E .-(Fdo.) : 
Benjamín Vide la Vergara". 

~26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"Nº 1.660.-Santiago, 31 de diciembre 
,de 1955. 

Con referencia a su oficio NQ 4.053, de 
'7 de diciembre en curso, relacionado con 
obras de pavimentación en la Comuna de 
Concepción, manifiesto a V, E. que por 
oficio NQ 1.627, de 21 del citado mes, es­
te Ministerio dio respuesta a análoga pe­
tición. 

Sin embargo, acompaño a V. E co­
pia del informe original enviado en esa 
oportunidad. 

Saluda atentamente a V. E .-(Fdo.) : 
Adalberto Fernández Ferr'eÍ1'a". 

:27.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"Nº 1.658.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1955. 

En respuesta a su oficio NQ 3.891, de 
.23 de noviembre último, relacionado con 
la realización, por parte de la Corpora­
,ción de la Vivienda, del plan proyectado 
para TaItal, cúmpleme informar a V. E. 
lo siguiente: 

"El Plan de la Vivienda para 1955, con­
sultó la construcción de 30 viviendas en 
'Taltal, con cargo a la lJey NQ 11.768. La 
Corporación de la Vivienda ha estado 
pendiente de cumplir con lo determinado 
por el plan y ha enviado a funcionarios 
técnicos a ubicar terrenos adecuados pa-

ra la realización de él. Hasta la fecha 
sólo se ha encontrado como el más con­
veniente, un predio que pertenece a la 
Compañía Pesquera Taltal, dependiente 
de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción. 

La Corvi, por oficio Nº 21.348, de 5 de 
octubre próximo pasad~ pidió a la Cor­
poración en referencia, estudiara la po­
sibilida'd de traspasarle dicho terreno, ha­
biéndosele contestado qUe una vez que se 
regularice la situación de la Compañía 
aludida, podrá someterse a la considera­
ción del Honorable Consejo, esta petición". 

Saluda atentamente a V. E .-(Fdo.) : 
.4dalberto Fernández Ferreira". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1.642.-Santiago, 27 de diciembre 
de 1955. 

Me ref.iero a su oficio NQ 3.870, de 24 
noviembre último, relacionado con la ne­
cesidad de que ,la Corporación de la Vi­
vienda conceda, de preferencia, présta­
mos de edificación a los damnificados de 
un incendio en Copiapó. 

Al respecto, comunico a V. E. que la 
CorporaGión de la Vivienda ha manifes­
tado a este Ministerio que, atendida la 
poca disponibilidad de fondos para con­
ceder préstamos a particulares, esta cla­
se de operaciones ha sido suspendida en 
espera de condiciones económicas más 
propicias. N o oqstante, tendrá presente 
lo solicitado, tan pronto dichas operacio­
nes se reanuden. 

Saluda atentamente a V. E .-(Fdo.) : 
Adalberto Fernández Ferreira". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"Nº 1.644. -Santiago, 27 de diciembre 
de 1955. 

Con referencia a su oficio NQ 4.002, de 
30 de noviembre ú'ltimo, relacionado con 
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las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Sebastián San­
tandreu Herrera', sobre la terminación 
del camino de Rengo a Malloa, tengo el 
agrado de comunicar a V. E. que con cargo 
a la Ley del Cobre se le destinarán fon­
dos a este camino, en el año 1956, 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo . ) : 
Adalbe1·trJ Fe1'nándcz Fen'eira" . 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1.645. -Santiago, 27 de diciembre' 
de 1955. 

En respuesta a su oficio N9 3.399 de 
19 de septiembre último, relacionado con 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Florencio Galle­
guillos Vera sobre la actuación de la Cor­
poración de la Vivienda en la solución de 
los problemas que afectan a, las poblacio­
nes suburbanas de Santiago, acompaño a 
V. E., original, el informe que al respec­
to ha emitido la citada institución. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo~) : 
Adalbe1'to FC1'nándcz Fer-l'eiTu". 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

N9 i,643.-Santiago, 27 de diciembre 
de 1955. 

Me refiero a su oficio N9 4.001, de 30 
de noviembre último, relacionado con las 
observaciones formuJadas por el Hono­
rable Diputado señor Julio Durán Neu­
mann, sobre la construcción de un puente 
carretero en el camino de Hueñivales a 
Llaima, en Curacautín, provincia de Ma­
lleco. 

Al respecto, tengo el agrado de mani­
fef;tar a V. E. que los fondos para ini­
ciar dicha construcción serán consultados 
por la Dirección de Vialidad, en su pre­
supuesto para el próximo año. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Adalberto Fernández FerTei1'a". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 5 .-Santiago, 4 de enero de 1956. 
En respuesta a Sé, oficio N9 3.933, de 

10 de noviembre último, relacionado con 
las ouservaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Carlos Muñoz 
Horz sobre la necesidad de consultar re­
cursos para la terminación del camino de 
Quilpué a Concón, lamento manifestar a 

• V. E. que dicho camino no figura en el' 
Plan Quinquenal, pues en él se han con­
siderado las vías de más tránsito. 

Además, debido a que el Presupuesto 
de Inversiones dei presente año ya está 
aprobado, no será posible asignarle cuo­
ta alguna. 

Saluda atentamente a V. E .-(Fdo.) : 
AdalbeTto Fernández Ferr-eú·a". 

:l3.---0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS' 

PUBLICAS 

"N9 6. -Santiago, 4 de enero de 1956. 
En respuesta a su oficio N9 3.931, de 

16 de noviembre último, relacionado con 
las observaciones forrpuladas por el Ho­
norable Diputado señor Gustavo Martí­
nez Martínez y los Honorables Diputados 
del Comité Parlamentario del Partido Ra­
dical Doctrinario, sobrde la construcción 
de las viviendas consultadas por la Cor­
poración de la Vivienda en el p1an para 
Collipulli y Curacautín, transcribo a V. 
E. lo informado por la citada institución = 

"Para Collipulli" se estudió por el De-· 
partamento Técnico la oferta de un te­
rreno presentada por un particular, en­
contrándosele diversos inconvenientes de 
carácter técnico, por lo que el H. Conse­
jo, por acuerdo N9 5.544, de fecha 26 de 
octubre de 1955, rechazó la oferta pre­
sentada, debiendo quedar pendiente has­
ta encontrar un terreno adecuado, la 
construcción de las viviendas determina­
das para Collipulli. 

En Curacautín igualmente se han esta-· 
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do realizando los estudios técnicos perti­
nentes de los terrenos correspondientes a 
tres ofertas de particulares. Se está en 
espera de un informe topográfico sobre 
uno de ellos, a fin de someter estas ofer­
tas a la consideración del H. Consejo. 

En cuanto se obtengan los terrenos ne­
cesarios para la construcción de las vi­
viendas consultadas en la Ley N9 11.768, 
30 para Collipulli y 50 para Curacautín, 
a realizarse por esta Institución, se podrá 
iniciar la construcción de ¡as viviendas 
aludidas" . 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
'Adalberto Fernándcz FeTreira". 

34.-0FICIO DEL SEÑOR' MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1.656.-Santiago, 31 de diciem­
bre de 1955. 

En respuesta a su oficio N9 3.786, de 
19 de octubre último, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Edgardo Maass J en­
sen, sobre el alza de los dividendos de las 
casas de la Población "Presidente Ríos", 
Sector l-B, acompaño a V. E., original, 
el informe que al respecto ha emitido la 
Corporación de la Vivienda. 

Saluda atentamente a V. E .-(Fdo.) : 
'A.dalberto Fernández Ferreira". 

,35.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1.657. -Santiago, 31 de diciembre 
,de 1955. 

Me refiero a su oficio N9 3.928, de 16 
de noviembre último, relacionado con las 
,observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Belarmino Elgueta 
Becker sobre la construcción del camino 
de Paildad a Compu, en la prpvincia de 
Chiloé, que tendrá su iniciación en el lon­
gitudinal de Queilén. 

En el oficio N9 5.631, de la Dirección de 
Vialidad, que cita esa Honorable Corpo-

ración, se manifestaba que se preocuraría 
J~jecutar los estudios del camino de Quei­
lén al Longitudinal, a la brevedad posi­
ble, lo cual no ha podido realizarse, pues 
el personal de brigadas de estudio, se en­
cuentra preferentemente abocado al ca­
mino Longitudinal, y al plan de aeródro­
mos en que está empeñado el Supremo 
Gobierno 

En consecuencia, el estudio del camino 
de Paildad a Compu, deberá ser poster­
gado hasta que se cuente con personal 
disponible para ejecutarlo. . 

Saluda atentamente a V. E .-(Fdo.) : 
Aclalberto Fernández Ferreira" . 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1.659.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1955. 

En respuesta a su oficio N9 3.908, de 
24 de noviembre último, relacionado con 
,las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Gustavo Loyola 
V ásquez sobre recursos para la iniciación 
del Estadio Regional de Temuco, acom­
'Paño a V. E., original, el informe emi­
tido al respecto por la Dirección de Ar­
quitectura. 

Saluda atentamente a V. E .-(Fdo.) : 
Adalberto Fernández Ferreir·a". 

37.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 1.980.-Santiago, 27 de diciem­
bre de 1955. 

En atención al oficio de V. E. N9 
5.755, de 13 de octubre próximo pasado, 
referente a la designación de un médico 
para la atención de la población de Cun­
co y la posibilidad de que dicho nombra­
miento recayera en la personalidad del 
Dr. Arno Grandnauer; cúmpleme poner 
en su conocimiento que el Servicio N acio­
nal de Salud en nota N9 30.525, de 20 del 
presente, manifestó que esa Dirección 
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General ha contratado los servicios del 

médico chileno Dr. Sergio Stokebrand 

Iglesias, que asumirá sus funciones el 2 

Ue enero de 1956. 
En la actualidad, el Dr. Stokebrand 

está finaEzando un curso de perfecciona­

miento en un Hospital de Santiago, para 

posteriormente radicarse en la localidad 

mencionada. 
Según informaciones obtenidas, el Dr. 

Arno Grandnauer, está radicado en la 

ciudad de Nueva York, EE. UD., lo que 

imposibilita la contratación de sus ser­

vicios. 
Dios guarte a V. E .-(Fdo.) :Raúl Ba­

rrios Oí,ti,z". 

38.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NI? 18. -Santiago, 3 de enero de 

1956. 
En atención al oficio de V. E. NI? 

.3.858, de 1 I? de noviembre próximo pasa­

do, sobre la materia del rubro, cúmp:leme 

poner en su conocimiento lo informado al 

respecto por el ·Servicio Nacional de Sa­

lud en su nota 31.087, de 24 del presente. 

Al efecto, la Dirección de dicho Ser­

vicio, manifiesta que incuestionablemente 

es una necesidad impostergable la recons­

trucción del Hospital de Achao y, con el 

objeto señalado ha ordenado a su De­

partamento de Arquitectura la confec­

ción de un anteproyecto con el propósi­

to de iniciar las obras en cuanto se dis­

ponga de los recursos suficientes. 

En cuanto al Hospital de Quellón, los 

organismos técnicos de la Institución, es­

timan que no es indispensable construir 

allí un hospital, dada la escasa población 

:r su limitada zona de atracción y que, por 

otra parte, sus necesidades quedarán sa­

tisfechas con las rondas periódicas que 

efectuaJ'á a esa localidad la lancha sani­

taria que ha adquirido el Servicio N acio­

nal de Salud, para la atención de Chiloé. 

Dios guarde a V. E .-(Fdo.): Raúl 

Barrios Ortiz". 

39.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NI? 33. -Santiago, 5 de enero de 1956. 

En atención al ofici~ de V. E. NQ 

3.998, de fecha 30 de noviembre de 1955 
. ' 

en el que solicita se consulten los fondos 

necesarios para la construcción de un 

hospital en Curacautín, me permito trans­

cribirle lo informado por el Servicio Na­

cional de Salud en nota NQ 31.428, de fe­

cha 30 de diciembre próximo pasado, que 

dice lo siguiente: 

"Informa la providencia de US. Nº 

3.058: 
"La Corn.isión de Normalización de 

Construcciones Hospitalarias había acor­

dado incluir en el plan de Construcciones 

Hospitalarias el Hospital de Curacautín 

e inició las gestiones pertinentes para 

obtener el terreno adecuado Aun más . , 
se acordó el programa mismo del Hospi­

tal y fué entregado al Departamento de 

Arquitectura para el desarrollo del ante­

proyecto. 
"Pero, con motivo de Una visita efec­

tuada a la Zona Malleco-Cautín por el 

Subdirector General, éste informó que no 

era urgente la reconstrucción del Hospi­

tal, pues el existente se conserva en muy 

buenas condiciones y su cabida de ca­

mas satisface las necesidades de su zona 

de atraccóin. 

"Por estas circunstancias se acordó es­

perar el resultado de la iniciativa parla­

mentaria para obtener los recursos indis­

pensables para su reedificación, ya que 

el Servicio Nacional de Sah~d nO posee 

las disponibilidades económicas para em­

prender una obra de esta naturaleza, tan­

to más cuanto que el actual Hospital es­

tá en condiciones de prestar aun servicios 

útiles". 
Saluda a V. E .-(Fdo.): Raúl Barrios 

Ortiz" . 

40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NI? 34.-Santiago, 5 de enero de 1956. 



22 CAMARA DE DIPUTADOS 

En relación con el oficio de V. E. N9 
~.890, de 23 de noviembre próximo pasa­
do, en que solicita se adopten las medidas 
necesarias para que la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares inicie, a la 
brevedad posible, la construcción de las 
~iviendas asignadas a la ciudad de Tal­
tal, me permito transcribir a V. E., el 
acuerdo adoptado por el H. Consejo de 
esa Institución, el 30 de junio próximo 
pasado, cuyo texto es el siguiente: 

"Acuerdo N9 23: a) Comprar a don 
Octavio Marín G., los dos lotes de terre­
no que pos~e en la ciudad de Taltal con 
las siguientes características: Lote 1, con 
frente a las calles Arturo Prat y RamÍ­
rez, con una cabida aproximada de 1.620 
mts.2, al precio de $ 600 m2. Lote 2, ubi­
cado en caBe Esmeralda esq. S.O con To­
rreblaíí.ca, frente al Puerto y al Balnea­
rio, con una cabida aproximada de 1.385 
·m.2, al precio de $ 500 m2. . 

"b) Encomendar a la Sociedad Cons­
tructora de Viviendas Económicas "Em­
part Ltda. N9 5", el estudio del proyecto 
para la construcción de los terrenos que 
se adquieren por la letra a) de este acuer­
do. 

"'El proyecto definitivo deberá ser 
aprobado por el Consejo previa revisiún 
e informe del jefe del Departamento Téc­
nico" . 

A la fecha la Fiscalía de la Caj a está 
finiquitando la tramitación de orden le­
gal para suscribir la escritura de com­
praventa; asimismo la Empresa Cons­
tructora de Viviendas Económicas "Em­
part N9 5" se encuentra abocada al es­
tudio del proyecto cuya construcción se 
iniciará el1 el próximo año. 

Ultimamente ha recibido esa Institu­
ción otra oferta de terrenos en Taltal 
que reúne condiciones de ubicación, urba­
nización y precio; por lo tanto, será in­
formado favorablemente al H. Consejo 
para su adquisición; lo cual permitirá 
desarrollar holgadamente el plan habita­
cional proyectado para la ciudad de Tal­
tal. 

Lo que comunico a V. E. para su co­
nocimiento 

Dios guarde a V. E .-(Fdo.): Raúl 
Barrios Ortiz". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 1.981.-Santiago, 27 de diciembre 
de 1955. 

En respuesta a su oficio N9 3.860, de 
10 de noviembre del ai'í.o en curso, tengo 
ei agrado de transcribir a V. E. la nota 
N9 4.688-1.377, de 20 del actual, del Ser­
vicio de Seguro Social, que dice como si-
gue: • 

"Me refiero a su providencia ~" 2.89/1, 
de 18 de noviembre próximo pasado, re­
caída en oficio N9 3.860 del 10 del mismo 
mes, de la H. Cámara de Diputados, que 
incide en solicitud pre~entada por el Ho­
norable Diputado don Belarmino EIgueta 
Bécker, en el sentido de que se dé cum­
plimiento al acuerdo de Con,sejo, relativo 
a la construcción de dos grupos de vi­
viendas para obreros imponentes del Ser­
vicio de Seguro Social, en las ciudades de 
Ancud y Castro. 

"Sobre el particular, ,me es muy grato 
informar a USo que el H. Consejo de esta 
Institución tiene acuerdo en el sentido de 
construir 10 casas en Ancud y 10 en Cas­
tro. Nuestro Departamento de Construc­
ciones está en trámite de ubicación de te­
rrenos, para iniciar después proyectos de 
construcción e iniciación de obras. 

Dios guarde a V.E.-(Fdo.): Raúl 
BaJ'r"ios Ortiz". 

42.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 1.982. -Santiago, 27 de diciembre 
de 1955. 

En respuesta a su oficio N9 2.908, de 
27 de julio del ai'í.o en curso, tengo el 
agrado de transcribir a V. E. la nota 
N9 13.996-8, de 20 del actual, que dice 
como sigue: 
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"Me es grato dar respuesta a su provi­
dencia N9 2.064, de 5 de agosto del año 
en curso, recaída en oficio N9 2.908, ele 
27 de julio, de la Cámara de Diputados 
que pone en conocimiento de ese Ministe­
rio la solicitud del H. Diputado don Be­
larmino Elgueta Bécker, para que este 
Servicio establezca la efectividad de una 
denuncia sobre incumplimiento de la ley 
N9 10.383, por parte de la firma cons­
tructora "Benítez, Elgueta, Figueroa y 
Cía. Ltda." 

"Sobre el particular cúmpleme expre­
sar a US. lo siguiente: 

1) Esta firma solucionó satisfactoria­
mente la deuda por $ 804.458,80 que· le 
constituyó nuestra Administración Local 
de Castro, en mayo del presente año; 

2) Además solucionó posteriormente 
35 reclamos que mantenía pendiente des­
de hace tiempo atrás; .. 

3) Según informa el Administrador 
Local de Castro, últimamente se han pre­
sentado 3 nuevos reclamos, de lo's cuales 
ha notificado a la firma por intermedio 
de su representante; 

4) Nuestra Zonal de Santiago está en­
carg~da de hacer una revisión general de 
las diversas obr~s que la firma ejecuta a 
través del país, pero ha tenido dificulta­
des para llevar a cabo este trabajo, de­
bido a que la firma tenía su contabilidad 
atrasada. En estas circunstancias se está 
instruyendo al señor jefe Zonal para que 
disponga lo conveniente, a fin de activar 
esta revisión y para que, en caso de nue­
vas dificultades solicite la sanción que es­
tablece el artículo 109 de la Ley N9 10.383. 

"Finalmente, debo expresarle que la 
demora en contestar a su providencia se 
ha debido a que ha sido necesario soli­
citar a la firma mencionada todos los an­
tecedentes, tanto en lo que respecta a. la 
construcción del Muelle de Castro como 
también aquellos que se relacionan con 
las obras que se ejecutan en el camino de 
Ancud a Castro y en la localidad de Chon­
chi. 

"Tan pronto .como se practique la re­
visión ordenada, me será grato dar a co­
nocer a US. el resultado de ella" . 

Dios guarde a V. E .-(Fdo.): Ráúl 
Barrios Ortiz". 

43.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 35.-Santiago, 5 de enero de 1956. 
En atención al oficio de V. E. N9 

~.966, de 28 de julio de 1955, me permito 
remitirie nómina de los reclamos pen­
dientes en la Oficina de Chimbarongo del 
Servicio de Seguro Social, enviada a esta 
Secretaría de Estado, por el Servicio 
mencionado en oficio N9 13.997-8, de 30 
de diciembre próximo pasado. 

Saluda a V. E.-(Fdo,): Raúl Barrios 
Ortiz" . 

44.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA 

"N9 999.-Santiago, 29 de diciembre 
de 1955. 

Por oficio N9 3.959, de 30 de noviem­
bre último, V. E. ha tenido a bien re­
presentar a este Ministerio, la convenien­
cia de suspender, por el plazo de un año, 
la vigencia del alza de las tarifas ferro­
viarias en las provincias de Atacama y 
Coquimbo, en atención a la/grave crisis 
en que se encuentra esa zona del país a 
causa de la prolongada seguÍa'l9.ue le afec­
ta, que ha determinado la paralización de 
~as actividades agrícolas. 

Sobre el particular, lamento muy de 
veras manifestar a V. E. que la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado no 
puede acceder a lo solicitado, por cuanto 
su Ley de Administración le prohibe con­
ceder tratamientos preferenciales a deter­
minado transporte o región, máxime si 
se considera, que el alza de tarifas últi­
ma, se aplicó para paliar, eh parte, la di­
fícil situación financiera de estos Ferro­
carriles. 
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No obstante lo anterior, me permito ha­
cer presente a V. E. que el artículo 25Q 

del DFL. NQ 386, que fijó el texto defini-­
tivo a la Ley de Administración de esa 
E~presa, dispone que el Supremo Gobier­
no puede excluir del alza cualquier artícu­
lo, pero la menor entrada que ello signi­
fique para la Empresa debe ser de cargo 
fiscal" . 

Es cuanto tengo el honor de informar 
aY. E. 

Dios guarde a V. E .-(Fdo.): Osear 
Herrera Palacios" • 

45.-OFICIO DEI~ SEÑOR MINISTRO DE ECO­
NOMIA 

"NQ 37.-Santiago, 9 de enero de 1956. 
-En respuesta al oficio de V. E. NQ 
3.965, de 30 de noviembre del año en cur­
so, cúmpleme poner en su conocimiento 
que la operación de un aporte de capital 
del señor Salim Chacur no se llevó a efec­
to. Tampoco se han cursado otra~ opera­
ciones similares". 

Dios guarde a V. E .-(Fdo.): Osear 
Herrera Palacios". 

46.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­
NOMIA 

"NI? 38. -Santiago, 9 de enero de 1956. 
En respuesta al oficio de V. E. N? 

4.016, de fecha 7 de diciembre en curso, 
cúmpleme poner en su conocimiento que 
de acuerdo con lo informado por el Ad­
ministrador de Aduanas de San Antonio 
no existen· documentos que acrediten el 
embarque de 1.800 tambores de concen­
trados de cobre, que según dicho oficio, 
se habría realizado en el barco "Benni­
ken" . 

Sin perjuicio de lo anterior, debo ma­
nifestar a esa Honorable Corporación 
que los antecedentes que se refieren a es­
ta materia han sido enviados al Ministe­
rio de Hacienda, Departamento del· Cobre 
y Consejo Nacional de Comercio Exterior , 

a objeto de que se practique una amplia 
investigación en torno a la denuncia for­
mulada por el Honorable Diputado señor 
Valdés Larraín . 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Osear 
H el'rera Palacios" . 

47.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­
NOMIA 

"N9 39.-Santiago, 9 de enero de 1956. 
Me refiero al oficio N9 3.890, de 17 de 

noviembre último, por el que V. E. se 
sirvió transcribir a este Ministerio un 
Proyecto dJ2 Acuerdo relacionado con el 
interés de esa' Honorable Cámara por ser 
informada acerca de las inversiones rea­
lizadas por la Corporación de Fomento 
de la Producción en las provincias de An­
tofagasta, Tarapacá y Atacama, con car­
go a los fondos provenientes de la aplica- -
ción de las leyes N.os 10.255 y 11.828. 

Sobre el particular, me es grato acom­
pañar a V. E. por medio del presente 
oficio, los siguientes antecedentes que la 
COl'poración de Fomento de la Produc­
ción h~ remitido a esta Secretaría de Es­
tado sobre la referida materia: 

1) Reseña de la labor realizada por la 
Corporaciól1 en relación con las leyes nú­
meros 10.255 y 11.828 (Anexo 1) . 

2) Balance al 31 de diciembre de 1951 
del Presupuesto de Fomento y Progreso 
para las Provincias de Tarapacá, Antofa­
gasta, Atacama y O'Hgigins (Anexo 2) . 

3) Balance al 31 de octubre de 1955 
del mismo Presupuesto anterior (Anexo 
3) ; Y 

4) ¡Labor realizada por la Corporación 
con los fo'ndos provenientes de ias leyes 
números 10.255. y 11.828, al 19 de diciem­
bre de 1955. 

Cumplo además con informar a V. E. 
~ue los Planes de Inversiones programa­
dos para el año 1956, no han sido incluÍ­
dos dentro de estos antecedentes por en­
contrarse en actual confección. 

Respecto de los fondos que confiere a 
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las Municipalidades la Ley N9 11.828, no 
obstante que la Corporación citada cuen­
ta en la actualidad con ellos, no puede 
ponerlo;; a disposición de las respectivas 
Municipalidades, sino una vez que el Re­
glamento de la Ley en referenci~ haya si­
do promulgado. Este Reglamento se en­
cuentr<1 en trámite en los Ministerios de 
Obras Púhlicas, Minería, Agricultura, 
Economía e Interior 

Es todo cuanto puedo informar a V. E. 
(Fdo.): Osear II e1Terct Palacios". 

iS.-OFICIO DT::L SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA 

"N9 40. Sr,ntiago, 9 de enero de 1956. 
El Ccnsejo Nacional de Comercio Ex­

terior por Oficio N9 6.604, de 29 de di­
ciembre de 1955, dice a este Ministerio lo 
que sigue: 

Acuso recibo de su oficio N9 2.077, de 
21 del corriente, en que transcribe el ofi­
cio N9 :3.967, ele 30 de noviembre de 1955, 
d'O! la H. Cámara de Diputados, que se re­
fiere a un acuerdo adoptado por esa Cor­
poración para solicitar a US .. que el Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior tome 
las mejic1a~ necesarias a fin de regularizar 
la impürtación de bencina y disponer el 
tr~spaso de los recursos provenientes de 
ella a la Cu~nta de Camiones C-48-b. 

Sobre el particu~ar, me es grato mani­
festarle que el problema presentado a las 
Comp21ftÜ1S Distribuidoras de bencina de­
rivó de la aplicación del Decreto N9 175, 
de 12 de marzo de 1955, de ese Ministe­
rio, que significó la modificación del tipo 
de c~;nbi0 para la importación de gasoli­
na atlbmotríz y de aviación de $ 110 
Y $ 200 por dólar. 

Dad? la modalidad especial que tienen 
estas importaciones para su legal interna­
ción al país, fué necesario determinar has­
ta qué partidas de dichos combustibles de­
berían considerarse pagaderas con dóla­
lares a ;:; 110, pata lo cual se solicitó in­
forme a la Dirección de Abastecimiento de 

Petróleo, que fué vacua do el 20 del pre­
sente mes en memorandum N9 2.575. 

Con los antecedentes expuestos y previo 
informe de nuestra FiscalÍa, la Comisión 
Local "B" de este Consejo dio curso con 
fe·cha 27 del corriente a las peticiones for­
muladas por Esso Standard Oil Co. y 
Shell Mex Chile Ltda., para proceder a 
los timbrajes definitivos y coberturas de 
cambios a $ 110 correspondientes a las 
operaciones que se detallan a continua­
ción, con lo cual, por parte de este Conse­
jo, han quedado definitivamente solucio­
nadas las dificultades a que se refiere el 
oficio de la H. Cámara de Diputados citado 
al com'ienzo: 

Detalle de las operaciones cursadas el 
27 de diciembre de 1955. 

US $ 

Sol. N9 87.366 Esso Standard 
Oil Co. Gasolina de Aviación 147.036.38 

Sol. N9 87365 Esso Standard 
Oil Co. Gasolina Automotriz 245.574.92 

Sol. N9 94.343 Shell Mex Chi-
le Ltda. Gasolina a granel 114.841.86 

Sol. N9 91.607 Shell Mex Chi-
le Ltda. Gasolina a granel 59.127.12 

Sol. N9 16.789 Shell Mex Chi-
le Ltda. Petróleo ........... : 23.803.79 

Sol. N9 16.730 Shell Mex Chi~ 
le Ltda. Petróleo .... .... .... 20.504.05 

Sol. N9 18.987 Shell Mex Chi-
le- Ltda. Petróleo .... .... .... 17.158.34 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento, y en respuesta a su oficio 
N9 R.967 de 30 de noviembre de 1955. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Osear Herrera Palacios". 

49.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA 

"N9 41. Santiago, 9 de enero de 1956. 
El Consejo Nacional de Comercio Exte­

rior por oficio N9 221 de 10 de diciembre, 
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===================== 
de 1955, dice a esta Secretaría de Estado 
lo que sigue: 

Tengo el honor de referirme al oficio 
de USo NI? 1.686 de fecha 6 de octubre de 
1955, en el (lUe transcribe la nota NI? 3.541 
del 14 de septiembre de 1955 de la H. Cá­
mara de Diputados referente a la posibi­
lidad de considerar la conveniencia en au­
torizar la importación de camiones desti­
nados al Sindicato Profesional de Cons­
tructores de Valparaíso y Aconcagua. 

Sobre el particular me permito comu­
nicar a USo que este Consejo, en atención 
a la escasez de divisas, tratará de atender 
las peticiones que considere más justifi­
cadas, p?-ra lo cual dará preferencia a las 
:¡;olicitudes previas q~e presenten organi­
zaciones similares al Sindicato a que se 
hace referencia en esta nota. 

Lo que transcribo a V. E. en respuesta 
a su oficio N9 3.541 de 14 de septiembre 
del año en curso. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Osea1' Llu1'cJ'a Palacios". 

50.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO~O­

MI.'\. 

"N9 42. SaTüiago, 9 de enero de 1956. 
En relación al oficio NI? 3.974. de 30 de 

noviembre último, por el cual esa H. Cá­
rm:ra se sirvió so~icitar informe de este 
Ministerio acerca del estado en que se en­
contraría la gestión de' importación de a u­
tomóviles de arriendo destinados a Jos 
miembros de la seleccián nacional que ac­
tuó en el último c:¡¡mpeonato sudamerica­
no de futbol, cumplo con expresar a V. E. 
que no ha. podido darse curso ~ dicha ges­
tión en virtud de encontrarse prohibida la 
importación de automóviles. 

N o obstante, esta Secretaría de Estado 
tendrá muy presente la conveniencia de 
que se realice la importación aludida, 'sn 
cuanto se levante la prohibición de inter­
nación respecto de los automóviles de 
arriendo. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): OsCctr H erTera Palacios". 

51.-:-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO~O­

MI.'\. 

"N9 44. Santiago, 9 de enero de 1956. 
La Corporación de Fomento de la Pro­

ducción por oficio N9 13.303, de 13 de di­
ciembre en curso, dice a este r,Iinisterio 
lo que sigue: 

Tenemos el agrado de contestar el ofi­
ci~ de ese l\Iinisterio Ni! 1.976 de 29 de 
noviembre ppdo., en que nos transcriúe 
la nota N9 3.916 de 16 del mismo mes de 
la H. Cámara de Diputados con las obser­
vaciones de la H. Diputada señor'a Lya 
Laffaye de Muñoz, sobre el abastecimien­
to de energía eléctrica del balneario de 
Ar.1 argo de la provincia de Valdivia. 

En el presupuesto del presente año de 
esta Corporación se consultaron 
S 100.000 para atender el objetivo seña­
lado por la H. Diputada. Dicha suma fué 
oportunamente entregada a la Empresa 
Nacional de Electricidad S. A. (E~DE­
SA) l3. través de la cual se realizarán los 
trabajos partiendo de Corral: 

('ornü estú alimE';1tado por cll:C1 línea 
de 66 KV. del sistema Pilmairlu6n, que 
term.ina en una sul}e"tación con 2 trans­
formadores de 66.000/5.000 volts. La Lí­
nea de 6G KV es de pl'opiedad de ENQE­
SA, sienrlo }f'. sllbesb~ción y toda la l'ed de 
distribución de Corral propiedad (le la 
Emp ... ·esa Siderúrgica e Industrial de Val­
divia, que es la ceneesionaria de ese ser­
vicio. 

Para solucionar el abastecimiento eléc­
trico de Amargos, ENDESA ha proyecta­
do construir una prolongación de la línea 
de 5.000 volts que es propiedad de ES­
V"-1.L, trabajo que ejecutará próximamen­
te con el financiamiento menciomlcio. N o 
es posiL,le aceptar la insinuación de la .H. 
·Diputada de que se envíen los materiales 
a la Municipalidad de Corral, pues se tra­
ta de una ll1stalación de carácter técnico 
cuya construcción por disposiciones de or­
den legal y reglamento, debe estar a car-

go de una empresa responsable. 
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Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento, y en respuesta a sú oficio NI? 
3.916 de 16 de noviembre ppdo. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Osci!r H eTura Palacios". 

52.-0FI"CIO DEL SEÑOR MIXISTRO DE ECONO­

MIA 

":;\~\l 49. Santiago, 9 de enero de 1956. 
La Corporación de Fomento de la Pro­

ducción por oficio N9 11.629 de 10 de no­
viembre de 1955, dice a esta Secretaría ele 
Estado Jo que sigue: 

Nos referimos a su oficio N9 1.739 del 
14 de octubre en qpe tiene a bien trans­
cribirnos una comunicación de la H. Cá­
mara de Diputados. En ella se solicita quP 
la Corporación de Fomento autorice a Jm 
ingenieros señores Cados Klohn y Osear 
Smith, de esta institución, para que rea­
licen un levantamiento geológico en la pro­
vincia de Maule, en una zona que se supo­
ne de interés por las posibilidades petro­
líferas. 

Al respecto nos permitimos informar lo 
Eiglliente ¡ 

1 Q-EI señor Oscar Smith no es ni ha 
sido funcionario de esta Corporación. 

2Q--De acuerdo con planes ya estableci­
dos nuestro Servicio Geológico está rea;i­
zanc10 estudios en determinadas áreas del 
pais ~' dada la escasez de personal no es 
posible, por ahora, distraerlo hacia otras 
zonas. 

Las exploraciones pertoliferas están 1'e­
sen'ac1a:o, por ley, a la Empresa Nacional 
{:e PC'tróleo, la que cuenta con personal es­
pecializado, por cuyo motivo le hemos 
transmitido a dicha Empresa la petición 
formu lada en el oficio en referencia. 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento y en contestación a su oficio 1\9 
3.364 de 14 de septiembre del año en curso. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Osear H e1Tcra Palacios". 

53.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA 

"]\;9 51. Santiago, 9 de enero de 1956. 
El Consejo Nacional de Comercio Exte­

rior por oficio N9 5.990, de 25 de noviem­
bre de 1955, dice a esta Secretaría de Es­
tado lo que sigue: 

Por nota 1.669 de 5 del presente USo 
ha tenido 3 bien transcribir a este Conse­
jo oficio N9 3.577 de la H. Cámara de Di­
putados refel'ente a la solicitud N9 9.778, 
pr(,s2ntada por el Cuerpo de Bomberos de 
Villa Alemana, para importar tiras de 
man~ueras para incendios. 

Sobre el particular cúmpleme informar 
a 1.7S, que dicha solicitud fué autorizada 
por la suma de US $ 948 lo que fué comu­
nicado a nuestra Agencia en Valparaíso 
por nota N9 1.134, el 27 de octubre ppdo. 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nucimiento y en contestación a su. oficio 
N9 3.577 de 14 de septiembre de 1955. 

Dios guarde a V. E. 
(Fclo.) : Osr.:ar H eTTera Palacios". 

'51·-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA 

"N9 43. S:mtiaf!,o, 9 de ener~ de 1956. 
El Consejo Nacional de Comercio Ex­

terior por oficio N9 6.100, de fecha 2 de 
diciembre en curso, dice a este Ministerio 
1.:) que sigue: 

Por oficio N9 1.705 de 11 de octubre 
ppdo., USo hC\ tenido a bien transcribir a 
este Consejo la nota N9 3.578 de la H. Cá­
mara de Diputados referente a la impor­
tación de materia prima para industrias 
de cacno. 

Sobre el particular cúmpleme informar 
a USo que el Presupuesto de Divisas del 
presente año contempló' la suma de US 
$ 973.000 para la importación de cacao, la 
que fué distribuida en la proporción que 
se indica, en consideración a las indus­
trias establecidas: 
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Santiago 
Valparaíso 
Concepción 

US $ 
US 
US 

416.965 
487.240 

32.793 

Además se autorizó una cuota suple­
mentariapara importar cacao desde Por­
tugal, de US $ 180.000 adjudicándose así: 

Santiago .... 
Valparaíso 
Concepción 

US $ 
US 
US 

80.100 
93.600 

6.300 

Debo hacer presente a USo que el H. 
Consejo Directivo ha autorizado a las Co­
misiones Locales para conceder el 50 % 
de las cuotas de enlace, con el fin de ase­
guara la continuidad de la producción. 

En el caso particular de Val paraíso de­
bo manifestar a US, que la Fábrica de 
Chocolates "Costa" ha recibido autoriza­
ciones por US $ 279.263 Y la Fábrica de 
Hucke Hnos. S. A. C. la suma de US 
$ 301.575. 

Lo que transcribo a V. E· para su co­
nocimiento, y en respuesta a su oficio NQ 
3.578 de 14 de septiembre del presente 
año. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Osear Herrera Palacios". 

55.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DF¿ ECONO­

MIA 

"NQ 47. Santiago, 9 de enero de 1956. 
bn relación a su oficio NQ 3.962 de 30 

de noviembre último, por el cual solicita 
se envíen a esa H. Cámara los an.teceden­
tes que existen en este Ministerio acerca 
de la importación de vehículos motoriza­
dos, me es grato comunicar a V. E., que 
por oficios N.os 1.378, 1.621 Y 1.852 de 19 
de agosto, 21 de septiembre y 7 de noviem­
bre del presente año, respectivamente, se 
remitieron a esa Corporación todos los 
documentos relacionados con esta mate­
ria, y que fueron enviados a esta Secreta­
ría de Estado por el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior· 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Osear HelTera Palacios". 

56.-0FICIO DEL SEÑOR l\IINISTRO DE ECONO­

MIA 

"NQ 48. Santiago, 9 de enero de 1956. 
El Consejo Nacional de Comercio Exte­

rior por oficio NQ 5.757, de 11 de noviem­
bre de 1955, dice a esta Secretaría de Es­
tado lo que sigue: 

Por oficio 1781 de 22 de octubre ppdo .. 
USo ha tenido a bien transcribir a este 
Consejo la nota NQ 3.750, de 13 del mis­
mo mes, de la H. Cámara de Diputados, 
en la que solicita informe sobre las auto­
rizaciones concedidas para importar Equi­
pos proyectores cinemascope. 

Sobre el particular cúmpleme informar 
a USo que el H. Consejo Directivo de es­
te H. Consejo Directivo de este Organis­
mo. en sesión NI? 768 de 22 de agosto 
ppdo., acordó autorizar las solicitudes N.os 
55.345 y 55.546, p'resentadas por Westrex 
Anaran CO. pan: Yazigi & Cía., a insta­
larse en los teatros Yersalles y York, res­
pectivamente. Las solicitudes referidas 
fueron autorÍLaclap, tomando en con"idera­
ción diversas rnones aducidas por' los in­
teresados y, en particular, la entrega de 
su nuevo teatro en el mes de octubre ppdo. 
y el pago de un millón de pesos por con­
cepto de arriendo mensual. 

Se encuentran ]lendientes los solicitu­
des que se indican a continaución para im­
portar equipos similares, las que se consi­
derarán con cargo al próximo ej ercicio 
presupuestario: 

"S: 56.037 - A. Lowe p. Teatro 
Mistral.... .... .... .... .... ........ 9.528 

S: 61.633 - D. Stern p. Teatro El 
Golf .... .... .... .... .... .... .... .... .... 7.800 

S: 59.678 - C8Jaf p. Teatro Palet 
de Talca .... .... .... ..... .... ........ 13.450 

S: 57.047 .~ Gildemeister p. Tea-
tro Viña del Mar .... .... .... .... 24.500 

S: 58.221 - Gildemeister p. Tea-. 
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tro Baquedano .... .... .... .... .... 11.000 

S: 58.222 - Gildemeister p. Tea-

tro Santa Lucía .... .... ..... .... 11.000 

S: 58.223 - Gildemeister p. Tea-

tro Valparaíso .... .... .... .... .... 12.300 

Lo que transcribo a V. E. para su co­

nocimiento y en contestación a sus oficios 

N.os 3.750 de 13 de octubre y 3.768 de 19 

octubre de 1955. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Osear Herrera Palacios". 

57.-0FICIO DEL' SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA 

"N9 46 Santiago, 9 de enero de 1956. 

Me refiero al oficio N9 3.237 de 18 de 

agosto del año en curRO, por el que esa 

H. Cámar'a puso en conocimiento de S. E. 

el Presidente de la República de las ob­

servacioneR formulades por el H. Diputa­

do Señor Pedro González Fernández acer­

ca de las funciones que des~rrol~aría la 

Superintendencia de Abastecimientos y 

Precios a travéR de su Almacén Regulador 

de San Fernando. 
Sobre el particular, me permito expre­

sar a V. S. que por oficio N9 636 de 17 de 

octubre último, la citada Superintenden­

cia dió respuesta a la nota que este Minis­

terio por la que se ,solicitaba un detallado 

informe sobre 'la materia aludida, en vis­

ta de lo cual me es grato transmitir a 

V. E., por medio del presente oficio, las 

consideraciones substaneiales sobre las 

cuales recae el informe de dicha reparti­

ción, como a contnuación se señala. 

19-En lo que se refiere a las observa­

ciones formuladas por el H. Diputado se­

ñor González Fernández acerca de la fal­

ta de capital en mercaderías y escaso vo­

lU-;-y1en de ventas registrados en el Alma­

cén Regulador de San Fernando, expre­

sa la Superintendencia de Abastecimien­

tos y Precios que, estas circunstancias se 

dejaron sentir efectivamente, tornándose 

agudas desde julio del presente año en 

adelante, y que por tal motivo hubo de 

pensarse en la posibilidad de ordenar el 

cierre de dicho Almacén p~ra una vez que' 

se encontrara concluído el sumario abier­

to el 28 de junio de 1955. tendiente a veri­

ficar las irregularidades y causas de las 

anomalías que afectaban la organización 

y funcionamiento del mismo. 

A.;:;rega dicha repartición que precisa­

menTe l,\s circunstancias expuestas fueron 

laS que dieron origen al sumario instruí­

do en el mes de junio, siendo esta fecha 

m'-ly anterior a la de la intervención rea­

li:~ad;¡ por el H. Diputado señor Gonzá­

lez, y que, posteriormente, con fecha 19 de, 

septiembre, el Superintendente de Abas­

tecimientoR y Precios resolvió el cierre de 

ese Almacén Regulador, conjuntamente 

con el desahu~io de todo su personal e, in­

cluso, con el de su Jefe, señor Fernando 

Olguín Acuña. 
2v-Respecto de algunos documentos, 

Que fUETon leídos en el hemiciclo de esa H.­

Cámara por el H. Diputado señor Gonzá­

lez, relacionados con declaraciones formu­

ladas por ~l señor OlguÍn Acuña acerca 

del desempeño funcionario que le ha ca­

bido como Jefe del Almacén referido, 

afirma la Superintendencia, varias veces 

cihlcl:;.. que d2 las conclusiones del suma­

rio -'ql.;e fueron recientemente emiti­

das- se desprende "que la. conducta del 

meneionado funcionario distaría de ser 

eficiente y correcto, desde el momento de 

haberse podido comprobar: 

a) Que en su casa habitación se enéon-· 

traban almacenadas las mercaderías, en 

la circunstancia de encontrarse vacío el re­

~into deo la bodega del mismo Almacén; 

b) Que el señor Fernando Olguín no da­

ba cumplimiento a las intrucciones impar­

tidas por la Gerencia en orden a la necesi­

dad de extender las respectivas boletas de 

venta; 
c) Que permitía constantemente la in­

gerencia de personas extrañas al Alma­

cén, entre ellos, a sus familiares, quienes, 

no se encontraban sujetos a limitación al-· 
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guna en cuanto al monto de las adquisi­
ciones; y otros hechos no menos graves. 

Además, observa dicha repartición que 
el señor OIguín no supo dar al estableci­
miento una organización adecuada ni im­
poner las condiciones neCesarias de Jefe 
tendientes a evitar el desquiciamiento y 
desorientación del personal a sus órdenes. 

F'inalmente deja constancia la Superin­
'tendencia de Abastecimientos y Precios de 
la extrañeza que le ha merecido el hecho 
de que el funcionario sumariado no haya 
formulado sus descargos directamente an­
te la autoridad compentente para recibir­
los, cual es el Fiscal expresamente desig­
nado para instruir el sumario, todo de 
,acuerdo con las normas que son de usual 
aplicación en esta materia. 

Es todo cuanto puedo informar a V. E., 
en conformidad con lo expuesto por la 
. Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios acerca de las observaciones for­
muladas por el H. Diputado señor Pedro 
González Fernández. 

Dios guarde & V. E. 
(Felo.) : Osear Herrera Palacios". 

58.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO NO­

MIA 

"N9 50. Santiago, 9 de enero de 1956. 
La Superintendencia de Abastecimien­

tos y Precios por oficio N9 735 de 2:3 de 
:noviembre de 1955, dice a este Ministe­
rio "lo que sigue: 

Por oficio N9 1.326, de 12 de agosto 
pasado, Ud. se ha servido transcribir el 
oficio N9 3.002, de 27 de julio de este año, 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
en el que se expresa que el H. Diputado 
don José Oyarzún D., solicitó se oficiara 
al Ministerio de Economía con el objeto 

. de que se adoptasen las medidas necesa·-
rias para que en las localidades de La Ca·­
lera y Llay-Llay la Superintencia de Abas­
. tecimientos y Precios efectuara visitas de 

control en los locales comerciales; y, tam­
bién, se informara sobre la resolución re­
caída en el parte N9 7.106 contra la firma 
Weir Scott S. A. C., proporcionándose los 
antecedentes del caso. 

Respecto al control del comercio en las 
ciudades de La Calera y Llay-Llay, el se­
ñor Delegado Departamental de Quillota, 
don Alberto Sánchez Castro, visitó esas 
localidades los días 23 y 24 de agosto, res­
pectivamente, y envió una nómina deta­
llada de los negocios que inspeccionó, la 
que se adjunta al presente oficio. El De­
legado pudo comprobar que el comercio 
cumplía con fas disposiciones vigentes y 
que no había especulación. 

En lo relacionado con el parte-denuncia 
contral a fil'ma Weir Scott S. A. C., la H. 
J unta de Vigilancia de Valparaíso propu­
so qne se amonestara y por no estar confor­
me el Delegado de la Superintendencia con 
esta medida, se elevaron los antecedentes 
al conocimiento del :mscrito para que se 
dirimiera la controversia. La Fiscalía del 
Senicio, en Dictamen N9 596, de 26 de 
septiembre del año en curso, que en copia 
adjunto, estimó que la falta cometida por 
la denunciada era menos grave y que de­
bía sancionarse, de acuerdo con la Circu­
jar N9 4, de 23 de enero de 1954, sobre 
alJlicación de sanciones, con uno o dos días 
de clausura. 

El Delegado Provincial de Valparaíso, 
por ReSOlución N9 373, de 11 de octubre 
en curso· dispuso la clausura por dos días 
del establecimento comercial de la firma 
Weir Scott S. A. C. De esta resolución se 
recurrió por vía de reconsideración ante 
la Superintendencia. Con el mérito del Dic­
tamen N9 699, de 15 del actual, de la Fis­
calía, el infrascrito dispuso que se cum­
pliera la clausura. 

Lo que transcribo a V~ E. para su cono­
cimiento y en contestación a su oficio N9 
3.002 de 27 de julio de 1955. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Oscor Herrera Palacios" . 
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59.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA 

"N9 989. Santiago, 26 de diciembre de 

1955. 

Tengo el agrado de referirme al oficio 

N9 3.794, de 20 de octubre último, de esa 

H. Corporación, que incide en las obser,· 

vacioneR formuladas por el H. Diputado 

señor Máximo Corral Garrido acerca de 

los problemas qué afectan a las provincias 

de Atacama y Coc;uimbo con motivo de 

la sequía. 
Sobre el particular, cúmpleme manifes­

tar a V. E. que el Ministerio de Agricul­

tura, por intermedio de su Dirección N a­

cional, ha emitido un informe, a través 

del que V. E. 'podrá apreciar las medidas 

que se han adoptado, y que en sus par­

tes pertinentes expresa: 

Los informes pre~entados por nuestros 

técnicos concuerdan en circunscribir el 

problema de la sequía del Norte a los si­

guientes puntos: 

a) Lq zona afectada por la f'prmía co­

rrespondió a los secanos ocupados pre­

ferentemente por cabrerías y siem1rras 

de trigo. 
b) La agricultura de r~ego no ha sufri­

do daños de gran importancia, ya que 

aparte de haber disminuído algo sus 

siembras para asegurar el riego necesario 

para los cultivos proyectados, su estado 

general ese satisfactorio. Tanto los fru­

tales, como cereales, papas y hortalizas se 

han desarrollado en buenas condiciones y 

se h~n estado liquidando en el mercado a 

precios sobresalientes para los primeros. 

c) Para ayudar a los pequeños agricul. 

tores de los suelos de secano, el Ministerio 

de Agricultura pidió en su oportunidad 

la cooperación del Servicio Nacional de 

Bienestar y Auxilio Social, de INACO, 

Ferrocarriles y otros organismos nacio­

nales. 
Consecuencia de la iniciativa tomada 

por el MiniRterio de Agricultura, ha Rido: 

19-Designación del señor Fernando 

Claro, Secretario General del Servicio N a-

cional de Bienestar y Auxilio Social, pa­

'ra hacerse cargo de la ayuda que el Go­

bierno está haciendo al sector afectado. 

Entre estas medidas, tenemos: a) visita 

a, las familias y encuesta; b) estudio para 

trasladar parte del ganado a las verana­

das de l::t Cordillera; c) determinadón del 

mejor sistema para trasladar este ganado 

y el apl'ovisionamiento consiguente por 

dos me:;es de los fami!iares que irán al cui­

dado del mismo, y d) con los $ 7.000.000' 

presupuestados para esta acción, se esti­

ma que se podrán comprar provisiones de 

frejoles, trigo, h:trina, arroz y azúcar pa­

ra alimentar 5.000 personas durante 60' 

días. 
Todo este trabajo se ha estado realizan­

do en estrecho contacto con los profesio­

nales ingenieros agrónomos y médicos ve 

terinarios que el Ministerio tiene destaca­

d0s en hs provincia::; ae Coquimbo y Ata--

cama. , 
Para disminuír la carga animal de las­

empastadas de riego sobrecargadas por 

falta del suplemento que proporcio-

11Cdl los pastos de secano en años norma­

les, Re organizaron ferias regionales en 

Ins últin::)s meses en Ovalle y La Serena, 

que h~nl permitido un descongestionamien­

to de aproxi~adamente 7.000 vacunos. 

Est8. cifra ha sido bastante aproximada al. 

cálculo de 9.000 cabezas de vacuno que­

los técnicos del Ministerio de Agricultura. 

habían estimado que debía salir al sur. 

La situación económica general del Nor­

te ha venido mejorando notablemente en 

el último tiempo, como consecuencia del 

auge que está experimentando la media­

na Y pe111eña minería. Esta situación ha 

creado una importante demanda de mano' 

de o~Jra, a tal punto que los Campos Ex­

perimentales que el Ministerio de Agri­

cultera posee en la zona, tienen actual­

mente dificultades de brazos para hacer­

en buena forma las cosechas. Si a esta si­

tua(;Í('m se agrega que se están destinan­

do $ 10.000.000, para Obras Públicas in­

mediatas, sin contar la iniciación de las; 
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obras del Tran.que "Canelillo' en el río 
Choapa cuyos estudios preliminares están 
bastantes avanzados, debemos comprender 
que el problema está siendo en,carado en 
buena forma. 

Además, las reservas de agua en los em­
balses de Recoleta y Cogotí, son de 49,8 y 
50,1 millones de m:: de agua respectiva­
mente, cantidades que aseguran, el riego 
de toda la zona bajo agua, durante este 
año agrícola. 

Por último,' debo hacer presente a V. 
E. que el Ministerio de Agricultura ha 
dictado recientemente, el Decreto. de In­
,sistencia NI? 1.050, de 5 de diciembre en 
curso, que con el caracter de urgente, se 
está tramitando en la Contraloría Gene­
ral de la República y por el cual se desti­
nan $ 12.000.000 para seguir atendiendo 
las necesidades de la zona afectada, espe­
cialmente, a los pequeños agricultores de 
la provincia de Coquimbo. 

Es todo cuanto tengo el honor de infor­
mar a V. E. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) :. Olical' Herrera Palacios". 

:"O.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE­
RRAS Y COLONIZACION 

"NI? 8.212. Santiago, 27 de diciembre de 
1955. 

En rel::>.ción con e! oficio NI? 3,396, de 31 
de agosto del año en curso, me es grato 
.transcribir para su conocimiento la nota 
NI? 7.895, de 7 de diciembre en curso, de 
la Dirección General de Tierras y Bienes 
Nacionales, que dice como sigue: 

Señor Ministro: 
La Honorable Cámara de Diputados a 

petición del H. Diputado don Héctor Co­
rrea Letelier, ha tenido a bIen solicitar de 
USo se le informe acerca de lo;" terrnos 
fiscales QU2 habrían en las comunas de 
Castro, Chonchi y Queilén, del Departa­
mento de Castro, provincia de Chiloé. Res­
pecto a la materia, esta Dirección General, 
Departamento de Mensura, procedió a pe-

dir el informe c:)rrespondiente al Jefe de la 
Oficia de Tierras de Castro, quien en el 
oficio NI? 1.890, de 19 del presente,expre­
sa lo siguiente: 

En la comuna de Castro, se encuentra 
'el fundo fiscal denominado "Alcaldeo de 
Uau·-Llau", cuya superficie es de aproxi­
madamente 4.700 has., ocupado por va­
rias personas que han introducido diver'­
sas mejoras y que se han acogido a las dis­
posiciones del D. F. L. NI? 238, de 20 de 
mayo de 1931. Este fundo, de regular ca­
lidad, aún no ha sido mensurado por el 
Servicio debida a la falta de personal, pe­
ro se estima que el total aprovechable es­
tá practicamente ocupado. En las comu­
nas de Chpnchi y Queilén, existe el fundo 
"Tipuhueico", de una cabida aproximada 
de 60.000 has., respecto al cual el Fisco 
negó lugar el reconocimiento de títulos 
formulado por doña María Rafaela Cau­
camán vd~. de Santana y doña Antonia 
Nahuela}1ca de M., según Decreto Supre­
mo NI? 2.047, de 29 de septiembre de 1953. 
Por intermedio del H. Consejo de Defen­
sa Fiscal, se hacen las gestiones para ins­
crihir el dominio a favor del Fisco. Mien­
tras no ocurra' ésto, no se podrá disponer 
libremente de los suelos y en consecuencia 
no se podrá beneficiar a sus actuales ocu­
pantes ni a los aspirantes a colonos que 
pretenden instalarse allí. En la comuna de 
Quellón está el fundo "Quequetumao", 
que se encuentra ocupado y en las mis­
mas condiciones que el anterior, o sea, que 
aún no ingresa al patrimonio fiscal, y por 
tanto se hacen en la actualidad las gestio­
nes para la correspondiente inscripción de 
dominio a nombre del Fisco. Como es de 
conocimiento de US., los terrenos fiscales 
o próximos a'serl0, en la provincia de Chi­
loé, son provenientes de la dictación de de­
cretos de no ha lugar en solicitudes de 
reconocimiento de validez de títulos, por 
estar generalmente en su casi totalidad 
ocupados por personas extrañas y en con­
secuencia no reunir los requisitos para 
ser reconocidos por el Fisco, de conformi-
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dad con la Ley de Propiedad Austral. 
Una vez subsanada la inscripción de do­
-minio a que se ha hecho referencia ante­
riormente, se entregan estos terrenos en 
primer término a sus ocupantes en forma 
gratuita, y si los hay sobrantes, se radi­
can a nuevos colonos en la misma forma, 
prefiriendo a los de la zona, siempre que 
sean acreedores a dicho beneficio. Es 
cuanto tengo el agrado de informar a USo 
en relación a lo solicitado por la H. Cá­
mara de Diputados. Saluda atentamente 
a US., (Fdo): Angel Zensola Martínez, 
Director General de Tierras y Bienes N a­
cionales. Angel Aguilera Aponte, Jefe del 
Departamento de Mensura de Tierras. 

Sa~uda atentamente a US., 
(Fdo.) : Ma,ria,no Fontecilla, Va,TaS". 

61.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 971. Santiago, 4 de enero de 1956. 
Con motivo del Mensaje, que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Prorrógase en noven­
ta días, a contar de la fecha de vigencia 
de la presente ley, el plazo establecido por 
el artículo 22 de la ley N9 11.828 para que 
el Presidente de la República dicte el Es­
tatuto de los Trabajadores del Cobre. 

Dentro de ese término, la Comisión Es­
pecial a que se refiere la disposición se­
ñalada tendrá un plazo de sesenta días, , 
contados desde la vigencia de la presente 
ley, para proponer al Presidente de la Re­
pública el texto del mencionado Estatuto. 

Los acuerdos de la Comisión se toma­
rán por simple mayoría de votos y, en ca­
so de empate, decidirá el voto del Presi· 
dente. 

Se prorrogan igualmente, por el año 
1955, las disposiciones de los incisos pri­
mero, segundo y tercero del artículo 21 de 
la ley N9 11.828". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessa,ndri R.­

H. Hevia. 

62.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despacha­

do favora'blemente el proyecto de ley, ini­
ciado en una moción de los señores Puen­
tes García y Sepúlved::t Garcés, que modi': 
fica la ley N9 11.519, con el objeto de li­
berar de impuestos y derechos la interna­
ción de material destinado al empleo en 
las actividades docentes de la Universidad 
Austral de Chile. 

La ley N9 11.519 contempló en sus dis­
posiciones una liberación de impuestos, ta­
í'as y demás gravámenes aduaneros a los 
elementos que importen para sus fines es­
cíficos las diversas Universidades del país. 
Dicha medida obedeció a razones de fácil 
comprensión y que subsisten en io'rma per­
manente. En ella se consultaron las nor­
mas '-lue permiten un debido resguardo de 
los intereses fiscales a la vez que una li­
mitación al fin preciso de tal liberación. 

La iniciativa que estudió la Comisión 
de Hacienda incluye en los beneficios se­
ñalados anteriormente a la Universidad 
Austral de Chile, pues a la fecha de ladic­
tación de la ley N9 11.519, aún ésta no ha­
bía sido fundada. 

La Comisión de Hacienda no ha tenido 
inconvenientes para aprobar este proyec­
to, porque estima que respecto de la Uni­
versidad Austral existen las mismas razo­
nes concurrentes en las otras Universida­
des que motivaron la dictación de la ley 
N9 11.519 y al dar curso a la iniciativa le 
ha introducido una ligera enmienda de 
forma que lo deja concebido en los siguien­
tes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase en el in­
ciso primero del artículo único de la ley 
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N9 11.519, de 29 de abril de 1954, por una 
como (,) la conjunción "y" que precede a 
la expresión "a la Universidad Técnica 
Santa María" y agrégase a continuación 
de la citada expresión, la siguiente: "y a 
la Universidad Autral de Chile". 

Sala de la Comisión, 3 de enero de 1956. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Carmona, Correa Larraín. En­
ríquez, Gumucio, Larraín, Martones y von 
Mühlenbrock. 

Diputado informante fué designado el 
señor Enríquez. 

(Fdo.): A1'noldo Kaempfe BOJ'(lalí, 
Scretario de la Comisión". 

63.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Autorízase a la Municipa­
lidad de Mulchén para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile, 
con otras instituciones de crédito o con 
particulares, uno o más empréstitos que 
produzcan hasta la cantidad de trece mi­
llones setecientos mil pesos ($ 13.700.000) 
a un interés no superior al 10% anual y 
con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 29-El producto del o los em­
préstitos se destinará íntegramente a la 
construcción de un Teatro Municipal y lo­
cales para oficinas o de renta. 

La Municipalidad podrá realizar direc­
ta:nente las obras. 

Artículo g<!-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o los empréstitos a 
que se refiere al Art. 19, para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas o re­
glamentos. 

Artículo 49-Para atender al servicio 
del o los empréstitos que se contraten, es-

tablécese una contribución adicional de 
cuatro por mil anual sobre el avalúo im­
ponible de los bienes raíces de la Comuna 
ele lVIulchén, que se cobrará hasta el pago 

.total de los empréstitos autorizados o has­
ta la terminación de las obras,según el 
caso. 

Artículo 59-En caso que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquier clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. Si, por el con­
trario, hubiere excedentes, se destinarán 
a amortizaciones extraordinarias. 

Artículo 69-El pago de intereses y de 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 

'Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Mulchén; por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir 
esos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en caso de que éste no haya sido 
tlictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de esos servicios, de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 

! 

recursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de MuIchén 
deberá consultar en su Presupuesto Anual, 
e.n la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del o .los empréstitos y en la partida de 
egresos extraordinarios las inversiones he­
chas de acuerdo con la autorización que 
indica el Art. 29. 

Artículo 89-La Municipalidad deberá 
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publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los emprésti­
tos. 

(Fdos.) .-Gusfat·o Aqllcvcr¡ue Castro. 
-Francisco Vial FTeire.-Manuel flio­
seco Vásquez.-JoJ'ge Higo Righi CaTidi. 

64.-MOCION DEL SEÑOR mos 

"Honorable Cámara: 
El Instituto Alonso Ercillade Santiago, 

regentado por la Congregación de los Her­
manos Maristas, ha importado al país un 
gabinete de estudios de física, con el ob­
jeto de complementar la dotación de ins­
trumentos con que cuenta en la actualidad 
dicho establecimiento educacional. 

La importancia y calidad de los instru·­
mentas que se desea internar al país, cons­
ta de la lista que se acompaña a este pro­
yecto de ley y tiene un valor de. 3.000 dó­
lares Cif Valparaíso y llegaron en el bar­
co "Ellen Bakke" directamente de Alema­
nia, país, que, como es sabido, se ha espe­
cializa(lo en la construcción de aparatos 
de precisi.ón. 

Como se trata de una importación que 
beneficio enormemente a la educación na­
cional, nos atrevemos a solicitar a la H 
Corporación que se declare exenta esta 
internación de los derechos de aduana y 

demás impuestos y gastos que gravan es­
tos trámites, en conformidad con la legis­
lación vigente. 

Por las ra~ones expuestas, sometemos a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1,tícu.lo único.-Libéranse de derechos 
de internaéión, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto NI! 
2.772, de 18 de agosto de 1943, y sus mo­
dificaciones posteriores y, en 5;8neral, de 
todo derecho o contribución, a los apara­
tos y útiles didácticos que componen el 

Gabinete (le Física marca Phy\ve Aktien­
gesellschaft importado al país por el Ins­
tittuto Alonso de Ercilla de Santiago, co-' 
rrespondiente a la solicitud de importa­
ci(')]1 número 55.909 de 1955, compuesto 
por ;:l2 nniciades envasadas en cinco cajo­
nes, según Manifiesto NI! 506/127, con 
510 kilos. 

Si dentro elel plazo de diez años, contan­
do desde la vigencia de la presente ley, 
las especies indicadas anteriormente fue­
ren enajenadas o destinadas a un objeto 
distinto del señalado, deberán pagarse los 
impuestos y derechos de cuyo pago esta 
ley libera y serán solidariamente respbn­
fi<1 bIes de su pago las personas o entidades 
que intervengan en los actos o contratos 
respectivos. 

Sa;ltiago, 9 de diciembre de 1955. 
(Fdo.) : HéctOT Ríos [guaU". 

65.-l\'lOClON DEL SEÑOR MONTANE 

"Honorable Cámara: 
En el programa de realizacion€s que de­

berú ejecutar el Departamento Técnico 
Interamericano de Cooperación Agrícola, 
se consul ta la construcción de caminos 
dentro de las provincias que comprende el 
Plan Chillán, como una forma práctica de 
movilizar los productos' desde las zonas de 
pI'oducción a los centros de consumo. Pa·­
ra tal fin, el mencionado Departamento 
conjuntamente con la Dirección General 
de Vialidad, han determinado las vías de 
mayor importancia para el objeto que se 
señala, y han hecho los cálculos y distri­
bución de los fondos en concordancia con 
el mismo plan. 

Los fondos que se invertirán en estas 
obras de vialidad son parte de aquéllos 
de que dispondrá el país como consecuen­
cia del Convenio celebrado con Estados 
Unidos de Norteamérica sobre exceden­
tes agrícolas y por lo tanto no van a re­
caragar nuestro presupuesto ordinario ni 
mucho menos a pesar sobre los contribu-
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yentes que se benefician directamente con 
las obras que se realicen. 

Sin embargo, aparte del trazado del ca­
mino longitudinal en la zona que abarca 
el Plan Chillán no se ha consultado la pa­
vimentación de otros caminos, en circuns­
tancias que se hace imperioso contar con 
vías de comunicaclOn permanentes que 
partiendo desde la cordillera y desde la 
costa permita movilizar los productos ha­
cia el ferrocarril, hacia el longitudinal o 
hacia las capitales de provincia. Mucho 
puede avanzarse en la construcción de los 
nuevos trazados y aun más, sin cargo al 
presgpuesto, con los fondos del empréstito, 
podrán quedar los caminos en situación de 
emprender sobre ellos las obras de pavi­
mentacióÍl con cargo a nuevos recursos 
que no pesen en forma onerosa sobre los 
directamente beneficiados. 

La provincia de Ñuble es una de las de 
mayor producción agrícola del país, ya 
que el 78,9 ro de su territorio está dedica­
do a la agricultura con un total de 139.380 
hectáreas de riego y de 987.909 hectáreas 
de rulo, en la que los rindes de trigo, la 
lenteja, la cebada, el centeno, como los 
productos de chacarrería, fréjoles, maíz, 
papas, etc., constituyen rubros comercial­
mente explotables y que año a año sajen 
a llenar las necesidades alimenticias de 
otras zonas ele menor producción. Por 
otra parte la producción de carnes y le­
ches es de tal importancia que día a día 
se provee de ellos a la capital de la RepúJ 
blica y al centro industrial de Concepción. 
La madera en sus lJosques naturales como 
en las inmensas plantaciones de bosques 
artificiales de los últimos años, constitu­
ye una reserva económica de incalculable 
valor, y ya se ha dado comienzo a las pri­
meras explotaciones con un éxito econó­
mico creciente .. Más de veinticinco mil 
hectáreas de viñas y árboles frutales de­
muestran el esfuerzo de sus ágricultores 
para obtener de la tierra un producto na­
tural sin menoscabo de los ele imprescin­
dible necesidad para la alimentación. 

Sin embargo, todo este esfuerzo de pro-

ducción se malogra por no haber vías de 
comunicación definitivas que permitan 
transportar los productos en todo tiempo 
en forma expedita y sin el inmenso des­
gaste de los elementos de transporte pro­
ducidos por los caminos de ripio y de gra­
va. Mientras no existan caminos parejos, 
suaves, que alivianen el costo del trans~ 
porte, no podrá esperarse una producción 
intensiva como es capaz de sostener la· 
provincia de Ñuble a través de todo su te­
rritorio. 

Más premiosa se hace la necesidad de 
caminos pavimentados en los departamen­
tos de San Carlos y de Uata, el primero 
sólo cruzado de norte a sur por el longi­
tudinal y el segundo sin un solo metro de 
ferrocarril en toda su extensión. 

Es cierto que para afrontar una obra 
de esta naturaleza, deberá exigirse un sa­
érificio ,pecuniario a los contribuyentes, 
pero éste quedará ampliamente compen­
sado para los unos por el menor costo de 
adquisición que deberán tener los produc­
tos movilizados a menor costo y la mayor 
cantidad de éstos para su alimentación 
como consecuencia de la intensificación de 
la producción; a los otros por la disminu­
ción ele los gastos de mantención de los 
vehículos, agregado al menor consumo de 
combustible y a los más por el mayor va­
lor que adquirirán sus propiedades cruza­
das por caminos pavimentados o vecinas 
a éstos. La enunciación breve de estos be­
neficios basta para comprender que el sa­
crificio pecuniario que se impondría para 
la realización de las olJras de pavimenta­
ción no sólo se compensa, sino que se fi­
nancia por sí mismo, y que en todo caso es 
un aporte a la economía nacional de esta 
generación en beneficio de las venideras 
y por ende del país todo. 

En mérito de las razones expuestas, 
vengo en someter a la consideración del 
H. COl1gresO Nacional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-AutorÍzase al Presidente 
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de la República para contratar directa­
mente o por intermedio de la Corporación 
de Fomento de la Producción, uno o más 
empréstitos internos o externos con un 
interés máximo hasta del 10 % anual des­
tinados a la pavimentación de los cami­
nos que esta ley ~eñala. Facúltase, asimis­
mo, al Banco del Estado de Chile y a las 
demás instituciones de crédito del país pa­
ra suscribir este o estos empréstitos, para 
cuyo caso no regirán las disposiciones res­
trictivas de sus respectivas leyes orgáni­
cas. 

A1'tículo 29.-EI Ministerio de Obras 
Públicas por intermedio de la Dirección 
de Vialidad ejecutará con cargo a los fon­
dos del o de los empréstitos a que se refie­
re el artículo anterior, las siguientes obras 
dentro de la provincia de Ñuble: 

a) . Pavimentación del camino de San 
Fabián a San Carlos y de esta ciudad a 
Chillán; 

b) Pavimentación del camino de Chi­
Ilán a San Nicolás y Quirihue y de esta 
ciudad al balneario de Cobquecura; 

c) Pavimentación del camino de' Chi­
Ilán a Portezuelo, y 

d) Pavimentación del camino de Cau­
quenes a Coelemu. 

La prelación de las obras será fijada 
por el Ministerio de Obras Públicas, pero 
deberán iniciarse con aquéllas que unan 
las capitales de los departamentos con la 
capital de la provincia. 

En los casos en que dos o más pueblos 
puedan ser unidos por rutas diferentes, el 
Ministerio de Obras Públicas, previo in­
forme del Departamento Técnico Inter­
americano de Cooperación Agrícola de­
terminará por decreto supremo la ruta 
que deberá ser pavimentada. 

Artículo 39.-Para los fines indicados 
en los artículos anteriores se establecen 
los siguientes gravámenes: 

a) Un impuesto adicional del uno por 
mil sobre el avalúo fiscal de los bienes 
raíces de los departamentos de ChilIán, 
San Carlos e Itata, que se/pagará semes-

tralmente en la fecha y forma que se paga 
la contribución de dichos bienes; 

b) Un impuesto del cinco por ciento a 
las ventas de bencina, parafina, petróleo 
diesel y lubricantes que se efectúen en la 
provincia de Ñuble, el que deberá ser de 
cargo del comprador, debiendo las com­
pañías distribuidoras depositarlo men­
sualmente en las Tesorerías respectivas; 

c) Un impuesto del tres por ciento con 
cargo al productor sobre el precio del li­
tro de leche producido en la provincia de 
Ñuble, y que se expenda o se destine a fi­
nes de industrialización dentro de la mis­
ma provincia o fuera de ella; 

d) Un impuesto del tres por ciento so­
bre las \'entas de ganado vacuno o lanar 
que se realice en la provincia de Ñuble. 
Igual impuesto pagarán los que envíen o 
saquen animales de la provincia para ser 
vendidos fuera de ella; 

e) Un impuesto del tres PQr ciento so­
bre las ventas de madera producida o ela­
horada en la provincia de Ñuble; 

f) Un impuesto equivalente al 10% so­
bre la contribución de vinos que deberá 
ser pagado conjuntamente con ésta por 
los productores de los departamentos de 
Chillán, San Carlos e Itata, y 

g) Un impuesto de cien pesos por me­
tro líneal, que se establece por una sola 
vez y que deberán pagar los propietarios 
de predios rurales colindantes ubicados a 
ambos lados del camino que se pavimente. 
Este impuesto se cobrará desde el año si­
guiente a la vigencia de la presente ley 
crmjuntamente con la contribución de bie­
nes raíces, en diez cuotas semestrales y . 
en conformidad a un rol que para tal ob­
jeto deberá confeccionar la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos. 

ATtículo 49.-Con el mismo a que se re­
fiere el artículo anterior pasarán a incre­
mentar los recursos de esta ley los siguien­
tes impuestos: 

a) El que establece en su inciso segun­
do del artículo 5~' la ley N9 11.209 en cuan-
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to a lo que corresponde o produce la pro­
vincia de Ñuble; 

b) El producido como consecuencia del 
aumento de avalúo que estableció el ar­
tículo 29 de la Ley N9 11.209 en lo que res­
pecta o corresponde a la misma provincia; 

c) El rendimiento de los impuestos a 
que se refiere el artículo 10 de la ley an­
tes citada, una vez cumplidos los fines 
que el mismo artículo señala, y 

d) El que establece el artículo 49 de la 
Ley N9 11.661, después de cumplido el ob­
jeto a que fue destinado. 

Artículo 5Q.-Las sumas recaudadas en 
virtud de los impuestos establecidos o que 
pasan a incrementar los recursos de la 
presente ley, serán considerados Cilmo ero­
gación particular para los efectos del ar­
tículo 28 de la ley NQ 4.851, debiendo la 
Tesorería General de la República conta­
bilizar dichas sumas separadamente o 
abrir con tal objeto una cuenta especial. 
A la vez, el aporte que corresponda al Fis­
co en virtud de la disposición legal citada, 
se hará en cuotas anuales que se consul­
tarán en el Presupuesto de la N ación. 

Artículo 69.-El pago y percepción de 
los recursos que establece la presente ley 
serán' fiscalizados por la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos, la que, a su 
vez, dictará las normas necesarias para 
su más expedito control. 

Articulo 79.-Estos impuestos regirán 
hasta la total terminación de las obras se­
ñaladas en el artículo 29, salvo tI indicado 
en la letra g) del artículo 39. 

Artículo 89-Si los fondos a que :,;e re­
fiere esta ley no se invirtieren totalmente 
al final de cada año, no p't1sarán a rentas 
generales de la N ación ni a la cuenta de 
Reservas, pudiendo ser girados para su 
fin a partir desde el 2 de enero de cada 
año. 

A 1'tí LUI () 9".-Las expropiaciones nece­
sarias para la ejecución de las obras a que 
se refiere la presente ley se harán en con­
formidad a las disposiciones de la ley N9 
8.080. 

Artículo 10.-En el caso de que se haga 

uso de la autorización que se confiere al 
Presidente de la República en el artículo 
1 Q ele esta ley, la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública procederá a. 
realizar el servicio de los intereses y amor­
tizaciones respectivas con los recursos 
que esta misma ley indica, para lo cual se 
consultarán anualmente las cantidades 
necesarias en el Presupuesto de la N a­
ción" . 

(Fdo.) : Cal'los M ontané Castro". 

66.-lHOCION DEL SEÑOR URRUTIA 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Retiro, progresista 

comuna de la provincia de Linares, está 
empeñada en mejorar y ampliar el servicio 
de energía eléctrica y alumbrado público en 
su territorio. 

Al efecto ha encomendado los estudios 
pertinentes a la Empresa Nacional de Elec­
tricidad, los que se encuentran muy avan­
zados. 

Desgraciadamente, no puede afrontar 
los gastos inherentes con sus entradas 01'­

dinal'ias, por lo que vengo en formular el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Establécese, a benefi­
cio municipal, -una contribución adicional 
de uno por mil sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna de Retiro, provin­
cia de Linares, la que regirá hasta el ente­
ro del valor de las obras a que se refiere el 
inciso siguiente. 

La Municipalidad de Retiro invertirá el 
producto de la contribución adicional, por 
intermedio de la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A. (ENDESA), en la co­
nexión ele las líneas de distribución de di­
cha empresa con el sistema de distribución 
de energía eléctrica y de alumbrado públi­
co de la comuna y en la ampliación y me­
joramiento de este último". 

(Fdo.) : Ignacio Urrutia". 
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67.-PRESENTACION DEL SEÑOR TESORERO 

'DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

"Santiago, 10 de enero de 1956. 
De acuerdo con lo dispuesto' en el artí­

culyo 39 del Reglamento de la Dieta Par­
lame':Jtaria, tengo el honor de- pasar a ma­
nos de V. E., el balance y liquidación de 
las cuentas correspondintes al año próxi­
mo pasado. 

Como en el año anterior, se incluyen 
en este balance el movimiento de fondos 
destinados a pagar los Gastos de Repre­
sentación y de Secretaría de los señores 
Diputados, consultados en el item 
02/02/04 letra b) del Presupuesto de 
Gastos de la Nación, y los que se pusieron 
a disposición de esta Corporación para pa­
gar el aumento de estos mismos gastos, 
contemplades en el artículo 12 de la ley 
N9 11.981, de 14 de noviembre de 1955. 

Entradas 

La Tesorería Comunal de Santiago pa­
gó de una sola vez a la Tesorería de la 
Cámara de Diputados las Dietas y los 
Gastos de Representación y de Secretaría 
de enero a marzo y el saldo restante fué 
pagado por duodécimos hasta enterar el 
total de los intem 02/02/03 "Dieta Par­
lamentaria" cincuenta y dos millones no­
vecientos veinte mil pesos ($ 52.920'.000), 
y 02:02¡04-b, cincuenta y dos millones no­
vecientos veinte mil pesos ($ 52.920.000), 
sumas que en conjunto ascienden a cien­
to cinco millones ochocientos cuarenta 
mil pesos ($ 105.840.000). 

El Artículo 12 de)a ley N9 11.981, de 
14 de noviembre de 1955, elevó a cuaren­
ta mil pesos mensuales ($ 40.000) a con­
tar del 19 de julio de este año los Gastos 
de Representación y de Secretaría de los 
señores Diputados y la Tesorería Comu­
nal de Santiago puso a disposición de es­
ta Tesorería, de una sola vez la suma de 
treinta y cinco millones doscientos ochen­
ta mil pesos ($ 35.280.000) para pagar 

===== 
el total de este aumento por los meses de 
julio a dicie~bre del año 1955. 

En resumen, la Tesorería Cumunal de 
Santiago entregó a esta Tesorería duran­
te el año 1955 la suma de ciento cuarenta. 
y un millones ciento veinte mil pesos 
($ 141.120.000) para pagar el total de 
las Dietas y Gastos de Representación y 
de Secretaría de los señores Diputados. 

Salidas 

La Tesorería de la Cámara de Diputa­
dos efectuó todos los pagos con cargo a 
estos fondoE' en la forma que a continua­
ción se detallan: 

Por el capítulo de impuesto a la renta 
de la 51;\ categoría sobre la Dieta Parla­
mentaria se pagó a la Tesorería Comunal 
de Santiago, la suma de un millón quinien~ 
tos sesenta y ocho mil ciento noventa y 
seis pesos ($ 1.568.196) y por concepto 
de impuesto del 0,25% de la ley N9 11.766 
se descontó la cantidad de trescientos no­
venta y seis mil novecientos pesos 
($ 396.900). 

POr' capítulo de multas por inasisten­
cias a sesiones de la Corporación y de Co­
misiones y por faltas al Reglamento se 
descontaron de las Dietas y de !os Gastos 
de Representación de los señores Diputa­
dos las sumas que a continuación se indi­
can: 

Enero a marzo .... .... $ 
Abril y mayo .......... .. 
Junio ....................... . 
Julio y agosto .............. .. 
Septiembre y octubre .. .. 
Noviembre ................... . 
Diciembre ................... . 

Total .... 

Resumen: 

Pago por im­
puesto a la, 

$ 

127.488 
106.759 

17.300 
125.373 

60.914 
33.754 
82.000 

553.588 
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renta, 5:;1, ca­
tegoría . . . 

Por impuesto 
0,25;70, ley 
N9 11.766, de 
30-XII-54 . 

Multas ..... 

Dietas insolutas 

1.568.196 

396.900 

Dietas y Gastos de Repre­
sentación de los señores 
Diputados: 

Sr. Alfredo Nazar F., fa­
llecido el 16 de abril de 
1955, Dietas, Gastos de 
Represeñtación y dife­
rencia aumento de Gas­
tos de Representación de 
julio a septiembre . 

Sr. Edmundo Pizarro C., 
fallecido el 6 de septiem­
bre de 1954. Dietas y 
Gastos de Representa­
ción de enero a marzo .. 

Figman contabilizados, 
además $ 120.000, co­
I1l'espondientes al. ejerci­
cio de 1954. 

Sr. Raúl Benaprés L., falle­
cido el 27 de octubre de 
1955. Dietas y Gastos de 
Representación de no­
viembre y diciembre y 
aumento de Gastos de 
Rep. del 27 de octubre al 
31 de diciembre ..... 

Sr. Sergio Recabarren V., 
Designado Ministro de 
Estado el 6 de enero de 
1955. Dietas y Gastos de 
Representación desde el 
6 de enero al 31 de mar-
zo ............... . 
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1.965.096 

553.588 

Héctor Ríos 1. (No perci­
be los Gastos de Repre­
sentación por haber re­
nunciado a ellos). Gastos 
de R~presentación de 
enero a diciembre y au­
mento de estos emolu­
mentos desde julio a di-
ciembre ........ . 

Figura contabilizado este 
año además $ 148.642, 
que corresponde a Gastos 
de Representación del 
ejercicio del año 1954. 

Enrique Serrano V. (no 
percibe los aumentos so­
bre $ 10.000 mensuales 
de los Gastos de Repre­
sentación por haber re-

599.775 

474.216 nunciado a ellos). 

156 .. 610 

Diferencia de Gastos de 
nepresentación de enero 
a diciembre y aumento 
de éstos desde julio a di-
ciembre ~ ....... . 

Figuran contabilizados es­
te año, además $ 120.000 
correspondiente al ejer­
cicio del año 1954. 

Se pa~ó . líquido a los seño­
res Diputac10s . 

480.000 

156.523.033 

Total general . . $ 141.120.000 

Los pagos efectuados por la Tesorel'ía 
de· la Corporación corresponc1en exacta­
mente a las mismas que se recibieron de 
la Tesorería Comunal de Santiago para el 

:202.081 pago de la Dieta Parlamentaria y de los 
Gastos de Representación de los señores 
Diputados durante el año 1955. 

El saldo que arroja la cuenta bancaria 
"Dietas" que se lleva en el Banco de A. 
Edwards y Cía. al 31 de diciembre último, 
es de ciento cincuenta y ocho pesos 
($ 158) a favor de esta Tesorería, suma 

165.601 que corresponde al saldo de quinientos 
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mil pesos ($ 500.000), que se habían df'­
positado a esta fecha, cantidad que se des­
tina a cumplir con los acuerdos de la Co­
misión de Policía de 1'.' de agosto de 1940 
y de 22 de julio de 1949, cuyo detalle ex­
plicativo se lleva en un libro especial que 
mantiene la Tesorería. 

Ruego a V. E. que si lo tiene a bien, se 
sirva someter al examen de la Comisión 
de Policía Interior los libros de contabi­
lidad, comprobantes y demás anteceden­
tes que tengo el honor de poner a vuestra 
disposición. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Sérgio 
Dávila,. Echaurren". 

68.-COMUNICACIONES 

Con las once primeras, los diversos Co­
mités Parlamentarios comunican haberse 
constituído en la siguiente forma: 

Comité Liberal: Propietario, don Hum­
berto del Río, Suplente, don Domingo 
Cuadra; 

Comité Agrario Laborista: Propieta­
rio, don Sergio Bustamante, y Suplente, 
don Ricardo Weber; 

Comité Unido: Propietario, don JoSE' 
Musalem, y Suplente, don Juan Aceve-
do; . 

Comité Independiente: Propietario, don 
Julián Echavarri, y Suplente, don Enri­
que Serrano; 

Comité Conservador U~ao: Propieta· 
rio, don Luis Valdés Larraín, y Suplente, 
don Salvador Correa; 

Comité Radical: Propietario: don Hu­
go Miranda Ramírez, y Suplente, don 
Manuel Rioseco; 

Comité Socialista Popular: Propietario 
don Heriberto Alegre, y Suplente, don 
Gustavo Aqueveque; 

Comité Radical Doctrinario: Propieta· 
rio, don Juan Fuentealba, y Suplente, don 
Alfónso David; 

Comité Acción Renovadora de Chile: 
Propietario, don Jorge Meléndez, y Su 
plente, don Arnaldo Rodríguez Lazo; 

Comité Democrático del Pueblo: Pro 

pietario, don Humberlo Martones, y Su· 
plente, don Haroldo Martínez Urrutia, y 

Comité Socialista: Propietario, don 
Florencio Galleguillos Vera, y Suplente, 
don Víctor Galleguillos Clett. 

Con la que sigue, el Ministro de la Cor­
te de Apelaciones de La Serena, don 
Eduardo Sanfurgo Gómez, que instruye 
un sumario por infracción a la ley NG 
8.987, sobre Defensa Permanente del Ré­
gimen Democrático por los obreros de Po­
trerillos, solicita la versión oficial de la 
sesión 36" extraordinaria de esta Corpo­
ración, celebrada el día lunes 19 de di· 
eiembre ppdo. 

Con la siguiente, el Gerente general de 
la Empresa Nacional de Fundiciones, re­
mite, en conformidad del artículo 21 del 
Reglamento de dicha empresa, la nómina 
del personal de empleados y sus actuales 
remuneraciones. 

Con la penúltima, el Presidente de la 
Excma. Corte Suprema de Justicia, con­
testa el oficio que se le dirigió en nombre 
del señor Foncea, acerca de la actuación 
funcionaria del Juez de Letras de Curep­
to, don José Rojas. 

Con la última, el señor Tamayo da cuen­
ta de sus actuaciones en favor de las ne­
cesidades de los relegados políticos que se 
encuentran en Pisagua. 

v. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
1ninuto-s. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la $esión. 

Las Actas de las sesiones 40\ 41" y 42'¡ 
_ de la legislatura extraordinaria anterior, 
quedan aprobadas por no haber merecido 
observaciones. 

El Acta de la sesión 43~ está a disposi­
ción de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
El señor Prosecretario da Cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la cuenta. 
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1.-FIJACION DE DIAS y HORAS PARA CELE­

BRAR SESIONES ORDINARIAS.-DIA DESTI­

NADO AL TRABAJO DE COMISIONES 

El señor DURAN (Presidente).- En 
cumplimiento con lo dispuesto en el ar­
tículo 73 del Reglamento, me permito so­
meter a la consideración de la Sala, la si­
guiente proposición: 

1 Q.-Fijar los días martes y miércoles 
de cada semana, de 16 a 19.15 horas, para 
celebrar las sessiones ordinarias de la 
Corporación, y 

2".-Destinar los días jueves de cada 
semana, exclusivamente al trabajo de las 
Comisiones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
En virtud de lo dispuesto en el mismo 

precepto reglamentario se levanta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas y 
33 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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